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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 695/2022

RESOL-2022-695-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

 VISTO el Expediente EX-2022-36032862- -APN-DGD#MT, las Leyes Nº  24.013 y 27.264 y sus respectivas 
modificatorias y complementarias, y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 420 del 18 de abril de 2022 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y la defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley 
N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 
competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin 
de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que mediante la Ley N° 27.264 se instituyó el carácter permanente del Programa de Recuperación Productiva 
(REPRO).

Que el “Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo” (REPRO), creado mediante Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 18 de abril de 2022 y sus modificatorias, 
tiene como objeto establecer un subsidio a la nómina salarial de las empresas que ingresen al mismo, toda vez 
que el beneficio consistirá en una asignación dineraria individual a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a 
cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los sujetos empleadores adheridos al Programa, de acuerdo a 
las condiciones establecidas en la mencionada normativa.

Que en el artículo 9° de la Resolución mencionada en el considerando precedente, se establece que en el supuesto 
en que se haya producido una situación debido a una afectación económica y/o productiva de sujetos empleadores, 
como consecuencia de siniestro, catástrofe, fuerza mayor u otra situación de carácter excepcional que sea ajena 
a su actividad, las empleadoras y los empleadores quedarán eximidos de efectuar la Presentación del “Plan de 
recuperación económica productiva y laboral” solicitado en el inciso g) del artículo 7° de la normativa antes citada 
y del cumplimiento de la restricción impuesta para la reducción de la dotación de personal establecida en el inciso 
c) de su artículo 5º, manteniéndose la condición de no realizar despidos incausados durante el período en que los 
sujetos empleadores reciben la asistencia del Programa.

Que asimismo el mentado artículo 9° establece que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL establecerá, dependiendo del siniestro, catástrofe, fuerza mayor o situación de carácter excepcional, la 
documentación requerida a fin de acceder al Programa, y que la duración del beneficio previsto en estas situaciones 
excepcionales se establecerá tomando en consideración la causal involucrada en cada caso en particular.

Que en ese sentido, deviene necesario precisar los criterios y requisitos que deberán presentar los sujetos 
empleadores para los casos excepcionales previstos en el señalado artículo 9° de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 18 de abril de 2022 para poder acceder al beneficio del 
Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo.

Que la Coordinación del Programa REPRO, dependiente de la SECRETARIA DE TRABAJO, ha tomado intervención 
en las actuaciones citadas en el Visto.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención en orden a las competencias asignadas por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

#I6630798I#



 Boletín Oficial Nº 34.944 - Primera Sección 5 Martes 21 de junio de 2022

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y las Leyes Nros. 24.013 y 27.264 y sus respectivas normas 
modificatorias, reglamentarias y complementarias y en el marco de lo dispuesto en la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 420 del 18 de abril de 2022 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 9° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 420 del 18 de abril de 2022, por el siguiente:

¨ARTÍCULO 9°.- En aquellos casos en los que se ha producido una situación excepcional debido a una afectación 
económica y/o productiva de sujetos empleadores, como consecuencia de siniestro, catástrofe, fuerza mayor u otra 
situación de carácter excepcional que sea ajena a la actividad del empleador o empleadora, la misma deberá ser 
debidamente acreditada ante la Coordinación del “Programa de Recuperación Productiva” (REPRO), dependiente 
de la SECRETARIA DE TRABAJO de esta Cartera de Estado, mediante nota enviada por mail ProgramaRepro-
Art9@trabajo.gob.ar en la cual se deberá describir de manera detallada la causa y situación de siniestro, catástrofe 
o fuerza mayor y presentar la documentación respaldatoria que acredite la situación excepcional.

Respecto a la documentación requerida en el presente artículo, la misma deberá incluir la certificación o verificación 
de dicha situación por parte de las autoridades provinciales o municipales competentes en cada caso en particular, 
sin perjuicio de toda otra certificación o verificación pertinente que se pueda requerir por parte de autoridades 
nacionales.

La situación de carácter excepcional y su documentación respaldatoria, será evaluada por la Coordinación del 
“Programa de Recuperación Productiva” (REPRO), la que podrá solicitar documentación o información ampliatoria 
si así hiciere falta para su correcta acreditación y permitir así la participación y evaluación de la empresa en el 
“Programa de Recuperación y Sostenimiento Productivo (REPRO)”.

En caso de tenerse por acreditada la situación excepcional en alguno de los casos antes descriptos, la habilitación 
para la participación en el Programa será dispuesta mediante acto administrativo de esta Jurisdicción.-

Los sujetos empleadores cuya participación haya sido habilitada mediante acto administrativo quedarán eximidos 
de los requisitos establecidos por los incisos a) y b) del artículo 5°, incisos c) d) e) y g) del artículo 7°y por el artículo 
8° de la presente Resolución.

A su vez, dichos sujetos además deberán presentar una declaración en el proceso de inscripción al Programa de 
la afectación provocada por las situaciones enunciadas en el presente artículo sobre las ventas, la producción y de 
los bienes inmuebles y de capital afectada a la actividad productiva, y la cobertura de seguros con la que cuenta 
el sujeto empleador.

Los sujetos empleadores que hayan sido habilitados para participar en el Programa serán notificados por esta 
Cartera de Estado del acto administrativo que así lo disponga a través de una ventanilla electrónica del sitio web 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) y deberán inscribirse al mismo según lo 
dispuesto en los artículos 6° y 11 de la presente Resolución en los plazos de inscripción establecidos a tal efecto 
por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 624 del 20 de mayo de 2022 
y toda aquella norma que a futuro la sustituya o complemente en tal sentido.

En estas situaciones excepcionales, tanto la duración del beneficio como el requisito establecido en el inciso c 
del artículo 5° de la presente Resolución, serán determinadas tomando en consideración la causal involucrada en 
cada caso particular.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 21/06/2022 N° 45319/22 v. 21/06/2022
#F6630798F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 490/2022

RESOL-2022-490-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-60674027-APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.240 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 274 de fecha 17 de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Resolución Conjunta N°  671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N°  267 del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014 y sus modificaciones, las Resoluciones Nros. 
282 de fecha 30 de marzo de 2021, 34 de fecha 28 de enero de 2022 y 404 de fecha 22 de abril de 2022 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.240 y sus modificatorias, tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, que define 
como toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social.

Que mediante la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 
del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, fue creado el Programa de Fomento 
al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, con el objeto de estimular la 
demanda de bienes y de servicios, mediante el otorgamiento de facilidades de financiamiento a plazo, dirigidas a 
los usuarios y consumidores, para la adquisición de bienes y servicios de diversos sectores de la economía.

Que, asimismo, se estableció que dicho Programa regirá en todo el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, con 
los alcances establecidos en la citada resolución conjunta y en las normas que dicte la Autoridad de Aplicación.

Que, en ese marco, se dispuso que las entidades públicas o privadas que presten servicios financieros, los 
comercios y los prestadores de los servicios alcanzados por el referido Programa podrán, en el ámbito de sus 
respectivas incumbencias, adherirse, mediante las vías y en los términos estipulados.

Que resulta prioritario para el ESTADO NACIONAL ejecutar políticas destinadas a promover el crecimiento 
económico y el desarrollo, incentivando la inversión productiva y la demanda.

Que, a su vez, el Programa “AHORA 12” posee una estructura reglamentaria eficaz a la cual las entidades 
financieras, proveedores y comercios han sabido adherirse y ejecutar sin inconvenientes.

Que los sectores intervinientes en la comercialización de bienes y servicios incluidos en el citado Programa han 
incrementado sostenidamente su oferta local, logrando abastecer la demanda interna y sostener los niveles de 
demanda de las y los consumidores.

Que, a través del dictado de sucesivas resoluciones, se lograron hacer efectivas diversas adecuaciones al Programa, 
considerando las circunstancias coyunturales de nuestro país y procurando contribuir tanto a la recuperación del 
mercado interno, como al desarrollo de la industria y el comercio local.

Que por medio de la Resolución N°  282 de fecha 30 de marzo de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se ha aprobado un nuevo Reglamento Unificado del 
Programa de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, en miras de promover un 
cuerpo normativo armonizado y coherente con las necesidades actuales del referido Programa.

Que, asimismo, por la Resolución N° 34 de fecha 28 de enero de 2022 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se prorrogó la vigencia del Programa “AHORA 12” hasta el día 
30 de junio de 2022.

Que, en vistas a la sostenibilidad del mismo conforme a la evolución reciente de las tasas de política monetaria 
del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y a la política del ESTADO NACIONAL de propender a la 
armonización de las tasas de interés, se considera necesaria la adecuación de la estructura de las mismas.

Que, en función de ello, se considera adecuado modificar las condiciones financieras del Programa con un 
incremento del factor de descuento tal que la tasa de interés nominal anual promedio equivalente será del 
CUARENTA Y DOS POR CIENTO (42 %) para la financiación en TRES (3), SEIS (6) y DOCE (12) cuotas fijas, y 
del CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO (49 %) para la adquisición de bienes y servicios en DIECIOCHO (18) y 
VEINTICUATRO (24) cuotas fijas.

#I6630797I#
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Que la tasa de financiación prevista significa un estímulo para el impulso de las ventas de productos fabricados 
localmente y, por tanto, resulta conveniente tanto para los proveedores y comercios, así como para las y los 
consumidores.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, 
y por el Artículo 5° de la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y sus modificaciones.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyense los subincisos (vii), (viii) y (ix) del Punto 6.4 del Reglamento Unificado del Programa 
de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, Anexo I a la Resolución N° 282 
de fecha 30 de marzo de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, por los siguientes:

“(vii) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito cobrarán 
en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles, para las ventas realizadas con la modalidad TRES (3) cuotas para las 
categorías (ii), (iii), (v), (vi), (x), (xi), (xii), (xiii), (xiv), (xviii), (xx), (xxi), (xxii), (xxiv), (xxv), (xxvi), (xxvii), (xxviii), (xxix) y (xxx) 
de los Puntos 5.1 y 5.2 del presente Reglamento, con la aplicación de una tasa máxima de descuento del CINCO 
COMA ONCE POR CIENTO (5,11 %).”

“(viii) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito cobrarán 
en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles, para las ventas realizadas con la modalidad SEIS (6) cuotas para las 
categorías (ii), (iii), (v), (vi), (viii), (x), (xi), (xii), (xiii), (xiv), (xviii), (xx), (xxi), (xxii), (xxiv), (xxv), (xxvi), (xxvii), (xxviii), (xxix) 
y (xxx) de los Puntos 5.1 y 5.2 del presente Reglamento, con la aplicación de una tasa máxima de descuento del 
NUEVE COMA SETENTA Y SIETE POR CIENTO (9,77 %).”

“(ix) El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito podrán 
elegir:

a) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del CATORCE COMA 
CERO TRES POR CIENTO (14,03 %) directa o en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles con una tasa máxima de 
descuento del DIECIOCHO COMA DIECIOCHO POR CIENTO (18,18 %) directa, para las ventas realizadas con la 
modalidad DOCE (12) cuotas.

b) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del VEINTICUATRO 
COMA CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (24,55 %) directa o en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles con una 
tasa máxima de descuento del VEINTIOCHO COMA OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO (28,84 %) directa, para 
las ventas realizadas con la modalidad DIECIOCHO (18) cuotas.

c) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del TREINTA Y UNO 
COMA NOVENTA Y TRES POR CIENTO (31,93 %) directa o en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles con una 
tasa máxima de descuento del TREINTA Y CINCO COMA OCHENTA Y TRES POR CIENTO (35,83 %) directa, para 
las ventas realizadas con la modalidad VEINTICUATRO (24) cuotas.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Hang

e. 21/06/2022 N° 45318/22 v. 21/06/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 345/2022

RESFC-2022-345-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente EX-2022-25185384-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Resolución del Directorio N° 37 de fecha 10 de marzo de 2009, y

#F6630797F#

#I6630915I#
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº  37/2009 se creó el Comité Editorial de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES a fin de contar con un espacio dedicado a la edición de material para la divulgación de las actividades 
del Organismo.

Que dicho Comité perdió continuidad en su funcionamiento, viendo afectada la edición de proyectos.

Que ante esta falta de continuidad los proyectos fueron publicados por diferentes áreas del organismo, con pérdida 
de la imagen institucional y con escasa divulgación para el público interesado.

Que a los fines de optimizar los recursos para la edición de publicaciones, se hace necesario derogar esa 
Resolución y crear un Programa Editorial que contemple las actuales necesidades del Organismo en la materia, y 
las diferentes posibilidades de edición.

Que a fin de incrementar el volumen de las publicaciones es necesario contar con instancias de consenso y 
decisión en las cuales deberán participar miembros de la institución (profesionales, técnicos y directivos), que 
aseguren el perfil de los materiales a publicar como así también definir las prioridades del Organismo respecto a 
tiempo y formas.

Que, como consecuencia de lo expuesto, se debe aprobar el Programa Editorial que obra en los Anexos IF-2022-
48769121-APN-DDEIAV#APNAC e IF-2022-48769763-APN-DDEIAV#APNAC.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y w), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución del Directorio Nº 37/2009 de fecha 10 de marzo de 2009.

ARTÍCULO 2°.- Créase el Programa Editorial de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES bajo la órbita 
de la Dirección de Diseño e Información al Visitante.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el protocolo de trabajo que figura en los Anexos IF-2022-48769121-APN-DDEIAV#APNAC 
e IF-2022-48769763-APN-DDEIAV#APNAC, que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la Dirección Nacional de Uso Público, a instancias de la Dirección de Diseño e 
Información al Visitante, deberá designar por acto dispositivo al responsable del programa, pudiendo modificarlo 
de esa misma manera.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase al Comité Editorial, designado en el Anexo IF-2022-48769121-APN-DDEIAV#APNAC que 
forma parte de la presente a formular un reglamento de funcionamiento a fin de definir cuestiones operativas no 
sustantivas no abordada en la presente y sus respectivos anexos.

ARTÍCULO 6°.-Establécese que la integración y participación tanto en el Comité como en el Programa Editorial 
no implica la percepción de ningún adicional salarial por fuera de la remuneración que cada agente percibe 
mensualmente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45436/22 v. 21/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 51/2022

RESOL-2022-51-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022

VISTO lo actuado en el EX-2021-00633671-AFIP-SEIODVOPME#SDGOAI del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

#F6630915F#

#I6630928I#
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CONSIDERANDO

Que la firma “American Global Logistics S.A.” CUIT N° 30-71233706-7, presentó con fecha 11 de Junio de 2021, un 
estudio de prefactibilidad en los términos del art. 3° de la Resolución General N° 4352, con el objeto de habilitar 
a su nombre y como depósito fiscal general, el actual depósito fiscal particular, ubicado en la Ruta Nacional 7 
Km.1005, Departamento de SAN MARTIN, Provincia de MENDOZA, jurisdicción del Departamento Aduana de 
MENDOZA, cuyo permisionario es la firma Tropical Argentina SRL , CUIT Nº 30-70799111-5.

Que a tales fines la presentante aporta información y documentación relativa al tipo de mercaderías que se 
pretenden almacenar (de carácter general, y/o perecedera, quedando excluidas en una etapa inicial líquidos a 
granel, mercancía peligrosa, químicos y/o derivados) como así también describe la trazabilidad de la cadena 
logística, la operativa, las inversiones proyectadas y la tecnología a implementar entre otras (conforme Resolución 
General Nº  4352 modificado por la Resolución General Nº  5182). Destaca asimismo que el predio a habilitar 
contará con una cámara y ante cámara frigorífica.

Que el lugar que se pretende habilitar cuenta con una superficie total aproximada de 17.487,40 m2 (DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA METROS CUADRADOS) de superficie total, compuesta de 
4.724,50 m² (CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON CINCUENTA METROS CUADRADOS) cubiertos y 
12.762,90 m² (DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA METROS CUADRADOS) descubiertos.

Que el Departamento Aduana de MENDOZA mediante NO-2021-01365816-AFIP-ADMEND#SDGOAI de fecha 
8 de noviembre de 2021 y la Dirección Regional Aduanera CENTRAL a través de IF-2021-01432540-AFIP-
DIRACE#SDGOAI, de fecha 17 de noviembre de 2021, consideran viable el proyecto en función a la importancia 
que reviste la radicación de un depósito fiscal general en la jurisdicción, entendiendo que lo propio permitirá 
generar un ámbito de control seguro. Asimismo, la División Operativa MENDOZA mediante PV-2022-00184323-
AFIP-DVOPME#SDGOAI, de fecha 8 de febrero de 2022, ratifica que la misma cuenta con los recursos humanos 
necesarios para garantizar el correcto funcionamiento del nuevo depósito fiscal general.

Que habiéndose solicitado a requerimiento de la División Zonas Primarias y Fronteras la convalidación del pedido 
formulado por parte del actual permisionario “Tropical Argentina SRL”, el mismo se presenta con fecha 22 de abril 
de 2022 (PV-2022-00696227-AFIP-ODEFDVOPME#SDGOAI de fecha 4 de mayo de 2022) ratificando el pedido que 
da origen al presente y destacando la continuidad del funcionamiento del depósito fiscal habilitado por RESOL-
2020-15-E-AFIP-SDGOAI de fecha 30 de junio de 2020, hasta tanto se habilite el depósito cuya prefactibilidad 
tramita por éste.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legal de la Subdirección General Técnico 
Legal Aduanera mediante IF-2022-00898644-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 2 de junio 2022 y la Dirección de 
Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos mediante IF-2022-00919968-AFIP-
DVDRTA#SDGASJ de fecha 6 de junio 2022.

Que las mencionadas áreas legales son contestes en señalar en los mencionados dictámenes que: ”…. en el 
trámite de la habilitación definitiva del depósito en trato, la firma American Global Logistics S.A., indefectiblemente 
deberá contar con la modificación de su estatuto social en lo que refiere a su objeto societario, debiendo prever 
el mismo en forma explícita su facultad para explotar “depósitos fiscales” o en su caso para desempeñarse 
como “depositaria fiscal de mercaderías”, encontrándose inscripta dicha modificación en la IGJ, ello así de 
conformidad al criterio sostenido por la DI ASLA mediante el IF-2022-00865465-AFIPDVDRTA#SDGASJ y la PV-
2022-00869500-AFIP-DIASLA#SDGASJ recaídos en el E.E. N°  EX2022-00811014-AFIP-DILEGA#SDGTL donde 
se analizó el alcance interpretativo a otorgar a la clausula contenida en el punto 5 del Ap. II del Anexo II de la R.G. 
(DGA) N° 4352 –texto según R.G. N° 5182…” .Asimismo, indican que “…conforme la normativa vigente, a dicho 
momento también deberá encontrarse adjunta la correspondiente impresión de pantalla de donde surja que dicha 
actividad se encuentra declarada ante el Organismo…”.

Que por otra parte han intervenido las áreas de ésta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, 
en materia de su competencia, correspondiendo en consecuencia aprobar la solicitud de prefactibilidad en los 
términos de la Resolución General N° 4352, modificada por la Resolución General N° 5182.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la Disposición N° DI-2018-
6-E-AFIP-DGADUA.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébese la factibilidad del proyecto de habilitación de un depósito fiscal general presentada por 
“American Global Logistics S.A.” CUIT N° 30-71233706-7, ubicado en la Ruta Nacional 7 Km.1005, Departamento 
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de SAN MARTIN, Provincia de MENDOZA, jurisdicción del Departamento Aduana de MENDOZA, conforme artículo 
3º de la Resolución General Nº 4352 modificado por la Resolución General Nº 5182.

ARTICULO 2°: Establécese que a los fines de la habilitación del depósito fiscal general en trato, la firma 
deberá cumplimentar el trámite de habilitación normado en la Resolución General antes citada, cumplir con los 
requerimientos documentales, físicos y tecnológicos especificados en la misma, los que no fueron objeto de 
análisis en el presente. Debiendo procederse concomitantemente a la baja del depósito particular oportunamente 
habilitado a la firma Tropical Argentina SRL.

ARTICULO 3º: Hágase saber a la firma American Global Logistics S.A que en el trámite de la habilitación definitiva 
del depósito en trato, deberá acreditar la modificación de su estatuto social en lo que refiere a su objeto societario, 
debidamente inscripta en los registros respectivos y en el Sistema Registral de la AFIP, acorde al criterio vertido 
por las áreas legales, en IF-2022-00898644-AFIP-DILEGA#SDGTLA e IF-2022-00919968-AFIP-DVDRTA#SDGASJ.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CENTRAL y el Departamento Aduana de MENDOZA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras 
notifíquese por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado, 
conjuntamente con los IF referenciados en el ARTICULO 3° de la presente y continúese con los trámites de rigor.

María Isabel Rodríguez

e. 21/06/2022 N° 45449/22 v. 21/06/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 239/2022

RESOL-2022-239-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2020-80156776- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92 y la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley Nº 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que, ENERGÍA FEDERAL S.A.S. obtuvo su inscripción en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES Y CONTRATOS 
de este Organismo a través de la Resolución N° RESFC-2018-200-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 17 de agosto 
de 2018, conforme lo dispuesto en el Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS Nº 421/97 
(T. O. Resolución ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 11/03/2020), mediante la cual se aprobó el Reglamento 
de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos; derogando a las 
Resoluciones ENARGAS Nº 421/97, Nº 478/97 y Nº 830/98.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 

#F6630928F#

#I6630841I#
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(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que, ENERGÍA FEDERAL S.A.S., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria a los efectos de solicitar 
el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño 
y Economía de este Organismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 9° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2022-59412314-APN-
GAL#ENARGAS, ENERGÍA FEDERAL S.A.S. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo 
I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias 
certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. 
Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscriptas ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha ENERGÍA FEDERAL S.A.S. no adeuda monto alguno en concepto de Tasa de 
Fiscalización y Control ni de multas aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento sancionatorio, 
por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 10 de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, asimismo, ENERGÍA FEDERAL S.A.S. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de 
deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 
Ley N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, ENERGÍA FEDERAL S.A.S. presentó 
la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los 
supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros 
y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para contratar o 
aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que, por último, cabe indicar que mediante DOCPE-2022-45017295-APN-GDYE#ENARGAS del 6 de mayo de 2022, 
dicha empresa acompañó la REFORMA DE ESTATUTO, que entre otras cuestiones trata la TRANSFORMACIÓN de 
ENERGÍA FEDERAL S.A.S. en ALPES ENERGY S.A.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a ALPES ENERGY S.A. (ex ENERGÍA FEDERAL 
S.A.S.) en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y 
Economía de este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, el Decreto N° 1020/2020 y el Decreto N° 871/2021.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reempadronar a ALPES ENERGY S.A. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, 
en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con el alcance 
establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.
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ARTÍCULO 2°: Notificar a ALPES ENERGY S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

e. 21/06/2022 N° 45362/22 v. 21/06/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 244/2022

RESOL-2022-244-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el EX-2022-00339481- -APN-GT#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, su Decreto Reglamentario Nº 1738/92, el Decreto 
Nº 2255/92, las Leyes Nº 17.319 y Nº 17.801, las Resoluciones ENARGAS Nº I-3562/15, Nº I-4446/17, Nº 279/18, 
Nº  RESFC-2019-339-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, Nº  RESOL-2020-373-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
Nº RESOL-2021-174-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y;

CONSIDERANDO:

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, en virtud de los Artículos 1°, 22, 52 incisos b), k) y m), 66, 95 y 96 
de la Ley N° 24.076, es el órgano competente tanto para el establecimiento de la normativa que rige en materia de 
servidumbres de paso de gasoductos e instalaciones complementarias, como para la fijación provisoria del canon 
por servidumbre ante el caso particular y la resolución de las controversias que se derivaren en esta materia, en 
forma previa a la eventual instancia judicial.

Que mediante el dictado de la Resolución ENARGAS N°  I-3562 del 25 de noviembre de 2015 se elaboró´ una 
normativa integral específica para instalaciones gasíferas, corrigiendo vacíos normativos y aclarando conceptos, 
en base a la experiencia acumulada en los años previos por esta Autoridad Regulatoria.

Que en tal sentido se cuenta con una “Reglamentación de afectaciones al dominio derivadas de instalaciones 
destinadas al transporte y distribución de gas por cañerías”, desarrollada como Anexo I de la Resolución ENARGAS 
N° I-3562/15.

Que dicha reglamentación se basó´ en estudios de suelos llevados a cabo por el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGI´A AGROPECUARIA (INTA) que permitieron determinar márgenes brutos agropecuarios por Partidos y 
Departamentos, en base a modelos productivos zonales.

Que la Metodología de Cálculo establecida en el Subanexo I.I de la mencionada reglamentación, prevé en su 
Fórmula A la utilización de dichos márgenes.

Que el Artículo 38 de la “Reglamentación de afectaciones al dominio derivadas de instalaciones destinadas al 
transporte y distribución de gas por cañerías”, contenida en la Resolución ENARGAS N° I-3562/15, establece que, 
a partir del segundo año de vigencia de dicha norma, se determinen valores actualizados de márgenes en forma 
anual.

Que en tal sentido fueron dictadas las Resoluciones ENARGAS N°  I-4446/17, Nº 279/18, Nº RESFC-2019-339-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N°  RESFC-2020-373-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y Nº  RESOL-2021-174-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, que actualizaron las “Tabla de márgenes por hectárea”, “Tabla de índices de 
Productividad (IP), índice de Productividad Disturbada (IPd) y Riesgo de Permanencia de la Alteración de cálculo 
(RPA)”, el “Listado de Departamentos con gasoductos, donde la precipitación media anual es inferior a los 600 mm 
y margen por hectárea promedio determinado por el asesor experto” y el Anexo II “Valores preliminares de Índice 
de Productividad (IP) y Riesgo de la Permanencia de la Alteración de cálculo (RPA)”. Todos estos parámetros son 
de aplicación en la “Metodología de Cálculo para la determinación de los cánones por servidumbre”.

Que el Informe Técnico N° IF-2022-47326433-APN-GT#ENARGAS propone la actualización de valores que prevé´ 
la Resolución ENARGAS N° I-3562/15, conforme determina el Artículo 38 antes citado, que prevé´ que se tomen 
los valores promedio anual del año anterior de publicaciones oficiales o, en ausencia de dichos datos, de los 
mercados que regulen la actividad, o en última instancia de publicaciones especializadas no oficiales.

Que se han documentado los valores correspondientes al año 2021 de las variables oportunamente determinadas 
por el INTA.

#F6630841F#

#I6630844I#
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Que, en el caso de cultivos agrícolas extensivos, como el de Trigo, Maíz, Soja, Girasol y Sorgo, se utilizaron los 
datos diarios de precios de cámara o estimativos publicados por la Cámara Arbitral de Cereales de la Bolsa de 
Comercio de Rosario.

Que para los precios de carne vacuna se recurrió´ a valores mensuales promedio publicados por el Mercado de 
Liniers S.A. y se valorizaron las mismas categorías utilizadas como base para los márgenes publicados en 2015: 
Novillo Mestizo (431/460 kg), (461/490 kg) y (mayores de 520 kg); Novillitos (351/390 kg) y (391/430 kg), Vacas 
Buenas y Regulares, Toros y Vaquillonas.

Que para la categoría Terneros, se utilizó´ la metodología aprobada por el Artículo 4° de la Resolución N° RESFC-
2020-373-APN- DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, para ovinos, fueron tomados para la estimación del precio de la carne del Informe de Precios de CARNE y 
GANADO de la Patagonia que publican en forma conjunta el INTA y el Ministerio de Agroindustria de la Nación; y 
que con respecto al precio de la Lana se utilizó´ el Informe Mercado de Lanas que publica el Programa Prolana que 
depende del INTA y el Ministerio de Agroindustria de la Nación.

Que los precios de referencia y de insumos necesarios para la producción agropecuaria, tales como tipo de 
cambio, gasoil, valor de la Unidad de Trabajo Agrícola (UTA), semilla (cultivos extensivos y pasturas), fertilizantes, 
herbicidas, fungicidas, sanidad vacuna y ovina, cosecha, flete, mano de obra; surgen de los precios que se 
publican de la revista Márgenes Agropecuarios, por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, Federación Argentina de Contratistas de Máquinas Agrícolas (FACMA) y Confederación Argentina del 
Transporte Automotor de Cargas (CATAC).

Que, si bien en algunos casos no se cuenta con la serie completa de datos, se ha considerado que ello no desvirtúa 
la información, privilegiando así ,́ la celeridad en la comunicación de nuevos valores de márgenes por hectárea.

Que, es preciso destacar que, la metodología de actualización periódica de los valores de los márgenes anuales 
prevista por el citado Artículo 38 de la reglamentación, constituye un medio adecuado para alcanzar una efectiva 
recomposición del canon de la afectación al dominio ocasionada por el hecho de la servidumbre administrativa, 
evitando de esa manera que dichos valores permanezcan inalterados en el tiempo, con el consiguiente menoscabo 
patrimonial de los superficiarios afectados.

Que corresponde indicar que la actualización propiciada no altera el mantenimiento tarifario de la Ley N° 27.541.

Que cabe señalar que los valores de referencia a los que se ha arribado a los fines de la actualización propuesta, 
conforme el Informe Técnico, resultarán de aplicación solo a partir de la fecha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA del presente acto, y no en forma retroactiva.

Que, en principio, todo acto administrativo tiene una vigencia y despliega sus efectos hasta que cesa su eficacia, 
y es en tal sentido que debe entenderse la sustitución dispuesta en los Artículos 1° y 2° de la presente resolución, 
ya que es fundamento de razón jurídica que toda nueva normativa dispone para el futuro, salvo que la excepción 
haya sido expresamente contemplada, lo que no ocurre en el presente caso.

Que tal temperamento de irretroactividad del acto resulta adecuado en razón de que, por un lado, para aquellos 
pagos que hubieran sido oportunamente efectuados bajo los valores vigentes al momento del pago, rige el llamado 
“efecto cancelatorio del pago”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 880 del Código Civil y Comercial 
de la Nación y el párrafo 3° del Artículo 22 del Capítulo II del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N° I-3562/15; 
y, por otra parte, para aquellos casos en los que las prestadoras se hallaren en mora, la solución prevista por el 
Artículo 24 de la mencionada Resolución ha sido otra (mora automática, y la aplicación de intereses moratorios a 
una tasa especial), y no la aplicación retroactiva de los futuros ajustes de valores.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 22 y 52 incisos b), k), m) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación por Decreto 
Nº 1738/92 y en los Decretos N° 278/20, N° 1020/20 y N° 871/2021.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Sustituir el Subanexo I.I.1 – “Tabla zonas agroeconómicas homogéneas (ZAH) y márgenes por 
hectárea” de la Resolución ENARGAS N°  I-3562/15 (sustituido por el Artículo 1° de la RESOL-2021-174-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS), por el Subanexo I.I.1 que forma parte integrante de la presente resolución como IF-
2022-41588711-APN-GT#ENARGAS.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Subanexo I.I.3 - “Listado de Departamentos con gasoductos, donde la precipitación media 
anual es inferior a los 600 mm y margen por hectárea promedio determinado por el asesor experto” de la Resolución 
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ENARGAS N° I-3562/15 (sustituido por el Artículo 2° de la RESOL-2021-174-APN-DIRECTORIO#ENARGAS) por el 
Subanexo I.I.3 que forma parte integrante de la presente resolución como IF-2022-41591139-APN-GT#ENARGAS.

ARTÍCULO 3°: Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución y de Transporte, publicar, 
dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45365/22 v. 21/06/2022

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 273/2022

RESOL-2022-273-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-67079187-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, Nº27.267, Nº27.591, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° DECAD-2021-741-APN-JGM, N° 04 del 06 de 
enero de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa DECAD-2021-741-APN-JGM, se designó transitoriamente a Gabriela 
Scheinkestel (D.N.I. N° 32.848.615) en el cargo de Directora Asistente de Salud Mental y Adicciones del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, 
Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Gabriela Scheinkestel en el cargo de 
Directora Asistente de Salud Mental y Adicciones.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-29755084-APN-DACYS#HNRESMYA, IF-2022-47574671-APN-
DACYS#HNRESMYA y IF-2022-56021680-APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la asesoría jurídica tomó intervención.

#F6630844F#

#I6630017I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 20 de abril del 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la 
presente medida, a Gabriela Scheinkestel (D.N.I. N°  32.848.615) en el cargo de Directora Asistente de Salud 
Mental y Adicciones del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel IV del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 21/06/2022 N° 45075/22 v. 21/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 92/2022

RESOL-2022-92-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2022

VISTO el EX-2021-43478239-APN-INAI#MJ, las Resoluciones INAI Nº  624/08 y Nº  737/14 del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación y la Resoluciones RESOL-2022-167-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución INAI Nº 624/08, se establece el Consejo de Participación Indígena (CPI) en la órbita de este 
Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), con el objeto de garantizar a los Pueblos Indígenas su participación 
y consulta en las políticas públicas y demás intereses que los afecten.

Que por Resolución INAI Nº 737/14 se aprobó la normativa unificada para el Reglamento de Funcionamiento del 
CPI del INAI y se determinó que el mandato de sus representantes es por el término de TRES (3) años.

Que mediante la RESOL-2021-167-APN-INAI#MJ se concedió una prórroga a los mandatos vencidos de los 
representantes indígenas hasta el 30 de junio de 2022, salvo que dentro de dicho periodo se realice la Asamblea 
Comunitaria de elección de Representantes correspondiente.

Que el INAI ha realizado la asamblea eleccionaria para elegir los nuevos representantes al Consejo de Participación 
Indígenas del pueblo MAPUCHE de la provincia de BUENOS AIRES, conforme al Informe Técnico, IF-2022-
48880854-APN-DADI#INAI, de la Dirección de Afirmación de los Derechos Indígenas.

#F6630017F#

#I6628058I#
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Que fueron elegidos representantes del pueblo MAPUCHE de la provincia de BUENOS AIRES para el Consejo de 
Participación Indígena del INAI las siguientes personas: la Sra. MARIA OLGA CURIPAN (DNI.: 13.714.216) y el Sr. 
VICTOR HUGO GONZALEZ (DNI.: 13.026.800) a partir del 26 de marzo del año 2022.

Que, considerando que ambos renuevan sus mandatos como representantes, es necesario de todos modos 
realizar el acto administrativo que reconozca formalmente la continuidad de sus funciones por un nuevo periodo 
de 3 años.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INAI ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente de conformidad con las facultades 
emergentes de la Ley Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario N° 155/89 y la Resolución INAI N° 737/14.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Reconózcase como representantes del pueblo MAPUCHE de la provincia de BUENOS AIRES 
para el Consejo de Participación Indígena del INAI las siguientes personas: la Sra. MARIA OLGA CURIPAN (DNI.: 
13.714.216) y el Sr. VICTOR HUGO GONZALEZ (DNI.: 13.026.800) a partir del 26 de marzo del año 2022, por un 
periodo de tres años a partir de esta fecha.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

María Magdalena Odarda

e. 21/06/2022 N° 44173/22 v. 21/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 96/2022

RESOL-2022-96-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2022 

VISTO el expediente EX-2022-39355330-APN-INAI#MJ del registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, la Ley 23.302, Ley 24.071, y

CONSIDERANDO:

Que el marco jurídico nacional e internacional referido al reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
receptados en el sistema jurídico federal reconoce a los pueblos indígenas un importante conjunto de derechos colectivos 
referidos a la identidad y la integridad cultural, a los recursos culturales que forman parte de su territorio y hacen a su vida 
como pueblo y a la participación en la gestión de sus recursos naturales y en los demás intereses que les afecten.

Que en este sentido, diversos organismos internacionales han avanzado en declaraciones y recomendaciones con 
relación a la defensa del patrimonio cultural y espiritual, que aportan a la interpretación de nuestra normativa interna 
sobre Derechos Humanos, como líneas directrices que le dan forma a las consagraciones generales establecidas 
en los diversos tratados de derechos humanos que a partir de lo receptado en el artículo 75 Inciso 22 de nuestra 
Constitución, gozan de jerarquía constitucional.

Que, entre estas recomendaciones, se destaca la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas que establece el derecho de los pueblos indígenas al uso de los lugares culturales que incluye 
“… el derecho a manifestar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales 
y religiosas, a mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y 
vigilar sus objetos de culto” (art. 12.1).

Que estas disposiciones son consonantes con la Declaración Universal de la UNESCO sobre Diversidad Cultural, 
ratificada por Ley Nº 26.305 que considera la diversidad cultural como un proceso que garantiza la supervivencia 
de la humanidad y establece: “La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, inseparable del respeto 
de la dignidad de la persona humana. Ella supone el compromiso de respetar los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, en particular los derechos de las personas que pertenecen a minorías y los de los 
pueblos autóctonos. Nadie puede invocar la diversidad cultural para vulnerar los derechos humanos garantizados 
por el derecho internacional, ni para limitar su alcance” (art. IV).

#F6628058F#

#I6627995I#
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Que el Estado Nacional tiene la obligación de garantizar a los pueblos indígenas el derecho a su identidad y a 
su pleno desarrollo respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones y sus instituciones, 
asumiendo la responsabilidad de desarrollar políticas y acciones a fin de hacer efectivos estos derechos.

Que por la Resolución Nº  145/2004 se promovió el fortalecimiento del vínculo con los pueblos indígenas en 
concordancia con el marco normativo vigente, reconociendo que estos pueblos tienen un rol protagónico en 
las áreas protegidas en las que habitan y constituyen una parte indisociable habida cuenta que han vivido en 
ellas ancestralmente, y por tanto, se reconocen los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades 
indígenas que ocupan estas áreas y entrañan estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica, garantizándose su respeto, preservación y mantenimiento, así 
como el respeto del desarrollo de las comunidades indígenas basado en su identidad,

Que numerosas comunidades y organizaciones indígenas a lo largo de dos décadas han solicitado la declaración 
de Sitio Sagrado a los enterratorios ubicados en el Volcán Llullaillaco y la restitución de “La niña del Rayo”, “La 
doncella” y “El niño”, exhumados del centro ceremonial con restos humanos más alto del mundo, a 6.730 metros 
de altura, en la cumbre del Volcán.

Que el centro ceremonial Llullaillaco, uno de los más importantes del continente, cuenta con un cementerio 
comunitario a 4.900 metros de altura, con un camino que incluye edificios que van desde la base hasta la cima, 
constituyéndose así en un centro de ofrendas único en el país.

Que recae en cabeza del Estado Nacional, la obligación de garantizar a los Pueblos Originarios el respeto a 
su identidad y su pleno desarrollo, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, 
y sus instituciones, asumiendo este la responsabilidad de desarrollar lo anterior con acciones coordinadas y 
sistemáticas, con el fin último de garantizar lo preceptuado en el artículo 75 inc. 17 de la Constitución Nacional, el 
Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y La Ley 23.302 y Decreto Reglamentario Nº 155/89.

Que en este sentido, los diversos organismos internacionales han avanzado con varios programas y 
recomendaciones, tales como la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Intangible del año 2003 
y el programa Hombre y Biosfera del año 1970, ambos de la UNESCO, o la Declaración de los Pueblos Originarios 
del 2007 de la ONU y que sirven a nuestra normativa interna sobre Derechos Humanos, como líneas directrices 
que le dan forma a las consagraciones generales que encontramos en los diversos tratados de derechos humanos 
que a partir de lo receptado en el artículo 75 Inciso 22 de nuestra Constitución, gozan de jerarquía constitucional, 
respecto de la declaración de sitios sagrados.

Que dichas declaraciones de sitios sagrados se realizan con el fin de delimitar y proteger el espacio territorial 
común que constituye el sustrato clave de la construcción identitaria y de la reproducción de las relaciones sociales 
comunitarias, de aquellas comunidades indígenas que habitan la zona en cuestión y hacen uso del territorio.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INAI ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios, las normas modificatorias y complementarias, La Ley Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario Nº 155/89, 
Decreto 12/2016.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º — Declárese “Sitio Sagrado” de los pueblos originarios al Volcán Llullaillaco, ubicado en el 
departamento Los Andes, provincia de Salta.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Magdalena Odarda

e. 21/06/2022 N° 44110/22 v. 21/06/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 63/2022

RESOL-2022-63-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2022

VISTO el Expediente EX-2021-110993109--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

#F6627995F#

#I6629891I#
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CONSIDERANDO:

Que con fecha 16 de noviembre de 2021 la empresa PIONEER HI-BRED INTERNATIONAL INC., representada en la 
REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa PIONEER ARGENTINA S.R.L., ha solicitado la baja de las inscripciones 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominaciones 94B73 
y 94M80.

Que el Artículo 30 a) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que caducará el Título 
de Propiedad sobre un cultivar por renuncia del propietario a sus derechos, en cuyo caso el cultivar será de uso 
público.

Que el Artículo 36 a) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que el derecho del obtentor sobre una variedad caducará por 
renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso público.

Que el Artículo 38 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que se publicarán a cargo del interesado en el Boletín Oficial las 
renuncias a los Títulos de Propiedad otorgados.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución Nº RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos de propiedad pertinentes de la empresa PIONEER HIBRED 
INTERNATIONAL INC., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa PIONEER ARGENTINA S.R.L., 
sobre las creaciones fitogenéticas de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominaciones 94B73 y 94M80, inscriptas 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, mediante la Resolución Nº 207 de fecha 24 de octubre de 2002 de la ex – SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex – MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y la Resolución 
N° 313 de fecha 19 de septiembre de 2008 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex – MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCCIÓN, pasando las mismas a ser de uso público, en virtud de la renuncia solicitada 
por el titular (Artículo 30 a) Reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese a cargo del interesado en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 21/06/2022 N° 44949/22 v. 21/06/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 105/2022

RESOL-2022-105-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-63675200-APN-DRRHH#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto 
de 2020, el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 
2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
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modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nros. 107 de fecha 6 de octubre de 2021 y 131 de fecha 10 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en 
el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 107 de fecha 6 de octubre de 2021 se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHO (8) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido 
por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 131 de fecha 10 de noviembre de 2021, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a 
Convocatoria para la cobertura de SIETE (7) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que mediante IF-2022-29989937-APN-DPSP#JGM, por Acta N° 9 de fecha 23 de marzo de 2022 el Comité de 
Selección Nº  1, elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a: “DOS (2) Cargos ASISTENTE DE 
SOPORTE ADMINISTRATIVO – ZONA CABA – NIVEL C, UN (1) Cargo ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO 
– ZONA SAN PEDRO – NIVEL C, UN (1) Cargo ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO – ZONA PERGAMINO 
– NIVEL C”.

Que, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propicia declarar desierto el proceso de selección 
para: “UN (1) Cargo Nivel B-T FOTÓGRAFO/AUDIOVISUAL (2021-023538-INASEMG-SI-X-B),UN (1) Cargo Nivel 
C-T - ASISTENTE DE CONTROL CON ORIENTACIÓN EN CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS (2021-023531-INASEM-
G-SI-X-C), UN (1) Cargo Nivel C - ASISTENTE DE PRESUPUESTO Y FINANZAS (2021-023532-INASEM-G-SI-X-C)”.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por el presente acto corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desiertos los cargos correspondientes.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO ha tomado la intervención de su competencia.

Que mediante IF-2022-52512745-APN-DDEPYAN#JGM la ex DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO 
PÚBLICO Y ASUNTOS NORMATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 73 y 75 de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondientes al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 107 de fecha 6 de octubre de 2021, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA , GANADERÍA y PESCA 
de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2022-47130273-APN-SSEP#JGM, que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo ll IF-2022-
47130025-APN-SSEP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45381/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 301/2022

RESOL-2022-301-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-49966521- -APN-SSPD#MMGYD, la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 201 del 9 de mayo de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N°  201 de fecha 9 
de mayo de 2022 se declaró de interés las jornadas, foros y actividades que se llevaron a cabo en el marco del 
“Homenaje del 10° Aniversario de la sanción de la Ley de Identidad de Género”.

Que se advirtió que en el Anexo I de la mencionada Resolución se consignó un número de documento erróneo 
correspondiente a una de las personas convocadas a asistir a las actividades declaradas de interés.

Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto Reglamentario N° 1759/72, 
t.o. 2017) se establece que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que la identificación correcta en el Anexo I, aprobado por el artículo 2° de la Resolución, de las personas invitadas 
y sus correspondientes números de documento es fundamental para perfeccionar el acto administrativo debido a 
que forma parte integrante de la medida.

Que en virtud de ello corresponde rectificar la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD Nº 201 del 9 de mayo de 2022 toda vez que donde dice “…el ANEXO I, que consta como IF-
2022-43588955-APN-SSPD#MMGYD” debe decir “…ANEXO I, que consta como IF-2022-49991242-APN-
SSPD#MMGYD”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4, inciso b), punto 9 de la Ley de 
Ministerios N°  22.520; y en el artículo 101, del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por 
Decreto Reglamentario N° 1759 de la Ley N° 19549 de Procedimiento Administrativo.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Rectifíquese el Anexo I consignado en el artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD Nº  201 del 9 de mayo de 2022 estableciéndose que, donde dice “…el 
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ANEXO I, que consta como IF-2022-43588955-APN-SSPD#MMGYD” debe decir “…ANEXO I, que consta como 
IF-2022-49991242-APN-SSPD#MMGYD”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45191/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 356/2022

RESOL-2022-356-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-43989646- -APN-DDP#MSG, los Decretos Nros. 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y 103 de fecha 2 de marzo de 2022; y la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO del 22 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415/21 se homologó el Acta suscripta entre el Estado Empleador y la representación 
gremial con fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como clausula tercera, elaborar una Propuesta de 
Régimen de Valoración por Evaluación y Merito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, por parte del Estado Empleador 
previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta suscripta entre el Estado Empleador y la representación 
gremial con fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como clausula tercera, sustituir la cláusula 
tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que habiéndose expedido la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera mediante Acta N° 172 de fecha 
18 de febrero de 2022, por Resolución SGyEP N° 53/2022, se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que atento a lo normado en el artículo 2° del Anexo II a la Resolución SGyEP Nº 53/2022, se ha comunicado a 
la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad del personal que se 
encuentra en condiciones de ascender de nivel escalafonario de esta Jurisdicción.

Que el artículo 4° dispone a su turno que “El titular de la Jurisdicción u organismo descentralizado dispondrá el 
inicio del Proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la promoción de nivel, designará a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario Técnico Administrativo del Comité y aprobará el 
cronograma del proceso en el mismo acto administrativo”.

Que por su parte el artículo 5° establece que el Comité de Valoración se integrará con UN (1) miembro en 
representación del máximo responsable de Unidad a cargo de las acciones de Personal de la Jurisdicción o 
entidad descentralizada donde se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la 
Promoción del Nivel; UN (1) miembro en representación de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; y UN (1) miembro en representación del titular de 
la Jurisdicción o entidad descentralizada; y que cada representante contará con un alterno que podrá intervenir 
indistintamente.

Que se encuentran vinculados al expediente los Curriculums Vitae de quienes en este acto se designan como 
representantes ante el Comité de Valoración y su respectivo Secretariado Técnico Administrativo.

Que, en consecuencia, corresponde disponer el inicio del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público del personal del Ministerio de Seguridad; aprobar el 
cronograma del proceso y designar al Comité de Valoración que intervendrá en el mismo.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en el marco de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° del Anexo II a la Resolución SGyEP 
Nº 53/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por conducto de la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022, correspondiente al MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del dictado de la 
presente medida y hasta el 31 de diciembre del 2023.

ARTÍCULO 2º.- Desígnese a los y las integrantes del Comité de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo 
del Comité de acuerdo al detalle que, como ANEXO I (IF-2022-47682756-APN-DGRRHH#MSG), forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Apruébese el cronograma tentativo del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público detallado que, como Anexo II (IF-2022-58359272-APN-
DGRRHH#MSG), integra la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45136/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 360/2022

RESOL-2022-360-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-27464405- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO DE GARANTÍAS N° 1 DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 
DE SAN LUIS, a cargo de la Doctora Patricia Susana BESSO, tramita el Expediente PEX N° 214812/17, caratulado 
“BOLOTTI LUCAS SEBASTIAN AV. SOLICITUD DE PARADERO”.

Que la titular del mencionado JUZGADO, Doctora Patricia Susana BESSO, mediante Oficio de fecha 16 de marzo 
de 2022, solicitó a la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL, de este 
Ministerio, se ofrezca una recompensa, destina a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, 
brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Lucas Sebastián BOLOTTI, Argentino, titular del D.N.I. 
N° 37.250.839, con fecha de nacimiento 4 de marzo de 1993, hijo de Estela Edith VICONDOA y de Claudio Fabián 
BOLOTTI, quien residía en la ciudad de General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires, sobre quien se desconoce 
su paradero desde el día 19 de julio de 2017.

Que el ciudadano BOLOTTI, padece una enfermedad neurológica y neurometabólica (atraso madurativo y bajo 
tono muscular), que al momento de su desaparición tenía 24 años de edad, de 1.55 metros de altura, cabello 
castaño y posee ausencia de dos piezas dentarias superiores, lentes recetados y fue visto por última vez en Zona 
Rural “El Recuerdo” Ruta N°1 kilómetro 44 Localidad de Papagayos, Provincia de San Luis.

Que en razón al tiempo transcurrido desde la fecha de su desaparición y al no haber información alguna respecto 
a su paradero, resulta pertinente ofrecer una recompensa a los fines de lograr dar con el paradero de Lucas 
Sebastián BOLOTTI.
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Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000), destinada a aquellas personas que brinden datos útiles que 
permitan dar con el paradero de Lucas Sebastián BOLOTTI, Argentino, titular del D.N.I. N° 37.250.839, quien fue 
visto por última vez el día 19 de julio de 2017, en Zona Rural “El Recuerdo” Ruta N°1 kilómetro 44 Localidad de 
Papagayos, Provincia de San Luis.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-27509625-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45369/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 366/2022

RESOL-2022-366-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-37717285- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la AYUDANTÍA FISCAL BOLIVAR, dependiente de la UFIJ N° 15 Bolívar, Provincia de Buenos Aires, a 
cargo de la Doctora María Cecilia LASO, tramita la PP N° 01-03-000384-22 caratulada “S/ AVERIGUACION DE 
PARADERO ESTAFA, VCMA. WOLDRYK JUAN CARLOS”.

#F6630848F#
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Que la mencionada AYUDANTÍA FISCAL, mediante Oficio de fecha 6 de abril de 2022, solicitó al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD DE LA NACION, se ofrezca una recompensa, destina a aquellas personas que brinden datos útiles 
que permitan dar con el paradero de WOLDRYK JUAN CARLOS, titular del D.N.I. N° 36.635.245, argentino de 30 
años de edad al momento de su desaparición, soltero, empleado rural, nacido el día 12 de enero de 1992, con 
ultimo domicilio laboral en Estancia “El Rincón” Cuartel XII de Bolívar y domicilio real en Carlos Pellegrini S/N, de 
la localidad de Bolívar partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires.

Que el nombrado, fue visto por última vez el 30 de marzo del 2022 entre las 12:00 y 15:00 horas, y vestía camisa 
color roja a cuadrille con colores blancos, buzo naranja y/o azul, bombacha de campo y alpargatas, que en relación 
a las características fisionómicas resulta ser se contextura robusta, ojos azules, color de piel moreno claro, color 
de cabello negro, y 1.75 de estatura.

Que WOLDRYK, se encontraba siendo víctima del delito de extorsión “online”, perpetrado por los internos 
ESPERON y GALEANO, alojados en la U.P. Nro. 3 de San Nicolás, quienes habían comenzado a publicar en el perfil 
de Facebook de WOLDRIK, conversaciones y fotos íntimas que habría mantenido con una supuesta menor de 
edad. Éste, al tomar conocimiento que se había publicado en su perfil de Facebook dichas fotos y conversaciones, 
desaparece en forma inmediata el día 30 de marzo entre las 12:00 y las 15:00 horas, del establecimiento rural 
ubicado en el Partido Bolívar, CUARTEL XII, desconociendo su paradero hasta el día de la fecha.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000), destinada a aquellas personas que brinden datos útiles que 
permitan dar con el paradero de WOLDRYK JUAN CARLOS, titular del D.N.I. N°36.635.245, argentino de 30 años 
de edad al momento de su desaparición, soltero, empleado rural, nacido el día 12 de enero de 1992, con ultimo 
domicilio laboral en Estancia “El Rincón” Cuartel XII de Bolívar y domicilio real en Carlos Pellegrini Bolívar, provincia 
de Buenos Aires, quien fue visto por última vez el 30 de marzo del 2022 entre las 12:00 horas y 15:00 horas.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-37909756-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45364/22 v. 21/06/2022
#F6630843F#



 Boletín Oficial Nº 34.944 - Primera Sección 25 Martes 21 de junio de 2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 915/2022

RESOL-2022-915-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-56086105-APN-GG#SSS, los Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 297 
del 19 de marzo de 2020, Nº 520 del 7 de junio de 2020, y sus prórrogas, las Resoluciones Nº 1200 del 21 de 
septiembre de 2012, Nº 1561 del 30 de noviembre de 2012, Nº 406 del 13 de marzo de 2014, Nº 1048 del 13 de 
junio de 2014, Nº 400 del 25 de octubre de 2016, Nº 46 del 13 de enero de 2017, Nº 233 del 17 de marzo de 2020, 
Nº 365 del 18 de abril de 2020, Nº 1460 del 27 de agosto de 2021 y Nº 2245 del 30 de diciembre de 2021, todas de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 260/20 estableció ampliar la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS), por el plazo de UN (1) año.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que 
estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que, luego de ello, se dictó el Decreto N° 520/20 que ordenó el “distanciamiento, social, preventivo, obligatorio”.

Que, en ese marco, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD entendió oportuno instrumentar las 
acciones necesarias para limitar la atención de personas en sus dependencias, resguardando así las condiciones 
de seguridad e higiene y extremando los recaudos tendientes a minimizar las posibilidades de propagación de la 
referida enfermedad, lo que motivó el dictado de las Resoluciones N° 233/20 y Nº 365/20.

Que las Resoluciones Nº 1200/12, Nº 1561/12, Nº 406/14, Nº 1048/14, Nº 400/16 y Nº 46/17 de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD regularon la administración de los fondos destinados a apoyar financieramente a los 
Agentes del Seguro a través del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.), estableciendo condiciones, plazos y 
requisitos para el reconocimiento de las prestaciones médicas de baja incidencia y alto impacto económico y las 
de tratamiento prolongado.

Que, por el artículo 6º de la Resolución Nº  1561/12, se sustituyó el Anexo II de la Resolución Nº  1200/12, 
estableciéndose que el plazo para la presentación de las solicitudes de apoyo financiero a través del SISTEMA 
ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) será de DOCE (12) meses a contar desde el último mes de prestación.

Que por la Resolución Nº 406/14 se extendió el plazo indicado a VEINTICUATRO (24) meses, a contar desde el 
último mes de prestación, lo que fue reiterado luego en las Resoluciones Nº 1048/14, Nº 400/16 y su modificatoria 
Nº 46/17.

Que el contexto sociosanitario mencionado exigió el dictado de la Resolución Nº 2245/21, a fin de posibilitarle 
a los Agentes del Seguro de Salud la presentación de solicitudes de apoyo financiero por prestaciones del año 
2019, reintegrables por el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) que no pudieron ser ingresadas ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD antes de su fecha de vencimiento, por causa de las limitaciones 
impuestas por la pandemia.

Que, por otra parte, mediante la Resolución Nº 1460/21 se prorrogaron los mandatos de los miembros de los 
cuerpos directivos y de fiscalización de las Obras Sociales inscriptas en el REGISTRO NACIONAL DE OBRAS 
SOCIALES, ya prorrogados por normas previas dictadas desde el inicio de la pandemia, por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días contados a partir del 1° de septiembre de 2021, operando su vencimiento el 30 de mayo de 
2022.

Que, teniendo en cuenta la situación descrita, y toda vez que el vencimiento para la renovación de autoridades 
confluye con el vencimiento de la prórroga dispuesta para la presentación de las solicitudes de recupero S.U.R. de 
prestaciones del año 2019, siendo requisito tener autoridades vigentes, resulta oportuno extender el vencimiento 
de presentaciones de las solicitudes de apoyo financiero a través del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.).

Que, en consecuencia, resulta imperativo garantizar la adecuada cobertura médico-asistencial de los beneficiarios 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud, considerando el fuerte impacto de la pandemia en las finanzas de los 
Agentes del Seguro de Salud.

#I6630789I#
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Que, por ello, resulta conveniente prorrogar el plazo de vencimiento correspondiente a las presentaciones de las 
solicitudes de apoyo financiero a través del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) por prestaciones brindadas 
por los Agentes del Seguro de Salud durante el año 2019 hasta el 31 de julio del año 2022.

Que las Gerencias Operativa de Subsidios por Reintegro, de Gestión Estratégica, de Asuntos Jurídicos y la 
Gerencia General han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012 y Nº 307 del 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el plazo de vencimiento para la presentacion de solicitudes de apoyo financiero por 
parte de los Agentes del Seguro de Salud ante el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) correspondientes a 
prestaciones brindadas durante el año 2019 hasta el 31 de julio de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 21/06/2022 N° 45310/22 v. 21/06/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 917/2022

RESOL-2022-917-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO los Expedientes Nº  207150/2012 y Nº  EX-2019-75506777-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 207150/2012 tramitó la presentación realizada por Mutual Rosario del Tala de Socios de 
Colegio Médico, a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(R.N.E.M.P.), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1246-6.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

#F6630789F#
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Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la Entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y de Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP) a la entidad 
Mutual Rosario del Tala de Socios de Colegio Médico (R.N.E.M.P.3-1246-6) y déjase sin efecto la solicitud de 
inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1246-6. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 21/06/2022 N° 45451/22 v. 21/06/2022
#F6630930F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1236/2022

RESOL-2022-1236-APN-ENACOM#JGM FECHA 15/06/2022

EX-2022-47706733-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Declarar que la firma denominada 
WALKER WORLD S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.187/93 y 
sus modificatorios, para su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES. 
2.- Inscribir a la firma denominada WALKER WORLD S.R.L. en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS POSTALES con el número 1104. 3.- Registrar que la firma WALKER WORLD S.R.L. ha declarado la 
oferta y prestación del servicio de COURIER de importación, de tipo pactado. 4.- Registrar que la firma WALKER 
WORLD S.R.L. ha declarado la siguiente cobertura geográfica: en el ámbito nacional, en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES y en la Provincia de BUENOS AIRES en forma total, ambas con medios propios. En el ámbito 
internacional posee cobertura parcial en AMÉRICA DEL NORTE (Miami) por medio de un agente. 5.- Establecer que 
el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2º de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la empresa WALKER 
WORLD S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, 
operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 
6.- Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 21/06/2022 N° 45152/22 v. 21/06/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1237/2022

RESOL-2022-1237-APN-ENACOM#JGM FECHA 15/06/2022

EX-2021-104399093-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
WAIVER LOGÍSTICA ARGENTINA S. A. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
Decreto N° 1.187/93 y sus modificatorios, para su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS POSTALES. 2 - INSCRIBIR a la firma denominada WAIVER LOGÍSTICA ARGENTINA S. A. en el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES con el número 1103. 3 - REGISTRAR que la 
firma WAIVER LOGÍSTICA ARGENTINA S. A. ha declarado la prestación del servicio de COURIER de importación, 
de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma WAIVER LOGÍSTICA ARGENTINA S. A. ha declarado cobertura 
geográfica en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en forma total y en la Provincia de BUENOS AIRES 
en forma parcial, valiéndose de medios propios. En el ámbito internacional declaró cobertura geográfica parcial 
en AMÉRICA DEL NORTE (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) mediante convenio suscripto con un agente. 5 - 
ESTABLECER que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que 
la empresa WAIVER LOGÍSTICA ARGENTINA S. A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos 
para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día hábil del mes, en el cual se publique la presente 
resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 21/06/2022 N° 45153/22 v. 21/06/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
Disposición 30/2022

DI-2022-30-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 03/06/2022

VISTO el régimen de reemplazos vigente establecido mediante DI-2021-50-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII y,

CONSIDERANDO

Que por razones de índole funcional surge la necesidad de modificar el régimen de reemplazos para casos de 
ausencias o impedimento de la Jefatura de Agencia Catamarca de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de la atribuciones conferidas por Disposición Nº 7/18 (AFIP), se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Establecer un Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimentos de la Jefatura 
de Agencia Catamarca dependiente de esta Dirección Regional, el que quedará establecido conforme se indica a 
continuación.

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (en el orden que se indica)

AGENCIA CATAMARCA (DI RTUC)

1°) Jefatura de Sección Verificaciones (AG CATA)
2°) Jefatura de Sección Recaudación (AG CATA)

3°) Jefatura de Oficina Jurídica (AG CATA)
4°) Jefatura de Sección Trámites (AG CATA)

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a Agencia Catamarca y División Administrativa de ésta Dirección Regional, 
en caso de corresponder dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Estela Angelica Diaz

e. 21/06/2022 N° 45321/22 v. 21/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
Disposición 32/2022

DI-2022-32-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 13/06/2022

VISTO la Disposición N° DI-2022-30-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII, y

CONSIDERANDO

Que por la Disposición mencionada en el Visto se modificó el Régimen de Reemplazos de la Jefatura de Agencia 
Catamarca, dependiente de esta Dirección Regional Tucumán.

Que por un error material involuntario, el acto administrativo no ordenó su publicación.

Que por lo tanto, corresponde subsanar el mencionado acto en la parte pertinente.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por Disposición Nº 7/18 (AFIP), se procede disponer en consecuencia.

#I6630800I#
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Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Rectifícase el ARTICULO 2° de la Disposición DI-2022-30-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII, quedando 
su redacción de la siguiente manera: ..... “Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.”

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Estela Angelica Diaz

e. 21/06/2022 N° 45322/22 v. 21/06/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 5057/2022

DI-2022-5057-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-55300787-APN-DVPS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud informó que el personal del Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos 
y Productos de Higiene Personal dependiente de esa Dirección realizó una inspección virtual el día 27 de agosto de 
2021 en el establecimiento de la firma OXIDIAL S.R.L. habilitada con RNE Nº 020046701 bajo el rubro elaborador, 
fraccionador, importador y exportador de productos domisanitarios sanitizantes/desodorizantes (líquidos), 
desinfectantes (líquidos) según la Disposición ANMAT Nº DI-2018-2687-APN-ANMAT#MS.

Que por acta de inspección OI: 2021/710-DVS-211 (ACTA-2021-87976533-APN-DVPS#ANMAT) (orden 9), que se 
encuentra en el expediente EX-2021-87939345-APN-DVPS#ANMAT, los inspectores visualizaron en el sector de 
depósito de productos terminados el producto rotulado con los siguientes datos: “Dicloro granulado en polvo, 1 
KG, Nº LOTE DG 100-0507, FECHA ENVASADO 07/2021, FECHA VENCIMIENTO 10/2022, OXIDIAL Soluciones 
Químicas, FRACCIONADO DISTRIBUIDO POR OXIDIAL SRL” sin datos de RNE ni RNPUD (IF-2021-96968014-
APN-ANMAT#MS) (orden 10).

Que por ello se le consultó a la Directora Técnica sobre el producto cuestionado y declaró que fue comprado a 
diversos proveedores y luego fraccionado en envases de 1 kg la firma por OXIDIAL S.R.L. en su establecimiento.

La DT también declaró no poseer registro ante el organismo competente de la provincia de Buenos Aires para la 
comercialización jurisdiccional; cabe destacar que la firma no se encuentra habilitada para fraccionar productos 
domisanitarios en polvo ni ha solicitado la correspondiente autorización así como tampoco posee autorización 
para fraccionar desinfectantes de agua / piscinas en general.

Que por todo lo expuesto la firma incumplió el artículo 1º de la Resolución ex Ms y AS Nº 709/98 y el artículo 1º 
de la Disposición ANMAT Nº 7292/1998 por haber comercializado en nuestro país un producto domisanitario de 
Riesgo II sin contar con el correspondiente registro ante ANMAT.

Que según el artículo 6º de la Resolución ex Ms y AS Nº 709/98 se considera Riesgo II los producto con actividad 
antimicrobiana, con actividad desinfectante (insecticidas, acaricidas, alguicidas, etc.), los productos cuyo valor 
de pH sea inferior a dos (2) o mayor que trece (13), productos con alto poder oxidante o reductor y productos 
biológicos a base de bactericidas.

Que según el ANEXO II de la Resolución ex Ms y AS Nº 709/98 indica que los productos de Riesgo II comprenden 
el grupo de mayor toxicidad aguda y mayor riesgo de intoxicación fatal.

Que por lo antes expuesto la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió 
prohibir el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional y en plataforma de venta electrónica 
de todos los lotes del producto “Dicloro granulado en polvo” de Oxidial S.R.L.; iniciar el correspondiente sumario 
sanitario a la firma OXIDIAL S.R.L. y al director técnico por los incumplimientos al artículo 1º de la Resolución ex 

#F6630801F#
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Ms y AS Nº 709/98 y al artículo 1º de la Disposición ANMAT Nº 7292/1998; comunicar a la Autoridad Sanitaria 
Jurisdiccional, a sus efectos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional y en plataformas 
de venta electrónica de todos los lotes del producto “Dicloro granulado en polvo” de Oxidial S.R.L.

ARTÍCULO 2°: Instrúyase sumario sanitario a la firma OXIDIAL S.R.L., CUIT 30-70781903-7, RNE Nº 020046701, 
con domicilio en la calle Rosales Nº 8246 de la ciudad de Mar de Plata, provincia de Buenos Aires, y a quien ejerza 
su dirección técnica por presuntamente incumplir el artículo 1º de la Resolución ex Ms y AS Nº 709/98 y el artículo 
1º de la Disposición ANMAT Nº 7292/1998 por haber comercializado un producto domisanitario sin contar con el 
correspondiente registro ante ANMAT.

ARTÍCULO 3º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, a la Dirección Nacional de Habilitación, 
Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, a las autoridades sanitarias provinciales, 
a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Manuel Limeres

e. 21/06/2022 N° 45305/22 v. 21/06/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 497/2022

DI-2022-497-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el EX-2022-22355726- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nº 24.449, Nº 26.363, 
los Decretos Nº 779 del 20 de noviembre de 1995, N° 1716 del 23 de octubre de 2008, N° 13 del 10 de diciembre 
de 2015, N° 8 del 5 de enero de 2016, N° 32 del 10 de enero de 2018, concordantes y modificatorios y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363, se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO del INTERIOR, actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
conforme Decretos N° 13/2015 y N° 8/2016, la que cual tiene como misión y objetivo la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas 
de seguridad vial, nacionales e internacionales, siendo tal como lo establece el artículo 3º de la mencionada 
norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacional.

Que la mencionada ley fue reglamentada por el Decreto Nº 1716/08, a través de cuyo artículo 29º, se incorporó 
como último párrafo del artículo 29 del Anexo 1 del Decreto Nº 779/1995, la necesidad de implementar medidas de 
seguridad adicionales a las contempladas en el Título V de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449, 
conforme los plazos que se acuerden con las terminales automotrices con la intervención de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y de 
la ex SECRETARIA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INGRESOS PÚBLICOS 
Y SERVICIOS, en caso de corresponder.

#F6630784F#
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Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la CAM, la CAFAM y la CIMBRA han suscripto oportunamente 
Convenios Marco de Cooperación, con el objeto de prestarse la mutua colaboración en todas aquellas actividades 
que hagan al mejor cumplimiento de sus funciones y objetivos, y con el compromiso de suscribir acuerdos 
particularizados de implementación de programas y convenios específicos.

Que atento a ello y en función al criterio acordado oportunamente mediante el Anexo I de la Disposición ANSV 
N°  408/2010, de establecer etapas, las PARTES han consensuado la implementación de diferentes ítems de 
seguridad adicionales para la Etapa I de motovehículos, según surge de la respectiva ACTA ACUERDO suscripta 
con fecha 26 de octubre de 2010, aprobada por la Disposición anteriormente referenciada.

Que el Decreto Reglamentario Nº 32/2018 modificatorio del Decreto 779/1995 en su ANEXO B “ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y PROCESOS DE ENSAYOS”, establece que para obtener la Licencia de Configuración de Modelo 
(LCM), los fabricantes e importadores de vehículos CERO KILÓMETRO (0 km) de producción seriada deben 
cumplir los procesos de ensayos de cada clasificación de vehículo.

Que mediante la Disposición N° DI-2019-99-APN ANSV#MTR se aprobó el Acta Acuerdo entre el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA MOTOCICLETA y la CÁMARA DE FABRICANTES DE MOTOVEHICULOS, que 
establece los plazos de implementación, en los vehículos 0 km de producción seriada pertenecientes a la Categoría 
“L” —vehículo automotor con menos de cuatro (4) ruedas— que se incorporen al parque automotor argentino, sea 
cual fuere el origen de fabricación, el proceso de ensayo referido a Caballete, Depósito de combustible, Salientes 
exteriores, Dispositivo de prevención contra uso no autorizado y el Dispositivo de retención, como Etapa II de 
motovehículos suscripta con fecha 25 de octubre de 2018.

Que con fecha 19 de mayo de 2022 se suscribió un Acta Acuerdo entre LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, LA CÁMARA ARGENTINA DE LA MOTOCICLETA, LA CÁMARA DE FABRICANTES DE MOTOVEHÍCULOS 
Y LA CÁMARA INDUSTRIAL DE LA MOTOCICLETA, BICICLETA, RODADOS Y AFINES, a fin de establecer, como 
Etapa III de motocicletas, la implementación en los vehículos 0 km pertenecientes a la Categoría “L” —vehículo 
automotor con menos de cuatro (4) ruedas— que se incorporen al parque automotor argentino, sea cual fuere el 
origen de fabricación, la obligatoriedad de poseer un sistema de frenado combinado y/o un sistema antibloqueo 
de freno de acuerdo a las categorías correspondientes de motocicletas.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y DEL AUTOMOTOR, y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 7º, inciso b), de la Ley 
Nº 26.363.

Que por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Apruébese el Acta Acuerdo suscripta entre LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
LA CÁMARA ARGENTINA DE LA MOTOCICLETA, LA CÁMARA DE FABRICANTES DE MOTOVEHÍCULOS Y LA 
CÁMARA INDUSTRIAL DE LA MOTOCICLETA, BICICLETA, RODADOS Y AFINES, que como Anexo forma parte 
de la presente Disposición (DI-2022-60957793-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 2º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45317/22 v. 21/06/2022
#F6630796F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 499/2022

DI-2022-499-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-57100598-APN-DGA#ANSVdel Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.541 los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 
y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-445-APN-JGM, y las Disposiciones 
Administrativas N° DI-2020-589-APN-ANSV#MTR y DI-2021-699-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-445-APN-JGM y por las Disposiciones Administrativas N° DI-
2020-589-APN-ANSV#MTR y DI-2021-699-APN-ANSV#MTR se ha designado y prorrogado respectivamente a la 
Lic. PUPPO, María Corina (DNI 21.447.850) en el cargo de DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este 
organismo (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Lic. PUPPO, María Corina se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado por el Decreto N° 867/2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, se amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.
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Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 23 de junio de 2022 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Lic. PUPPO, María Corina (DNI 21.447.850) en el cargo de Directora General de Administración de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP), en las mismas condiciones que la designación 
aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-445-APN-JGM del 31 de marzo de 2020, y prorrogada 
por las Disposiciones Administrativas N° DI-2020-589-APN-ANSV#MTR del 29 de diciembre de 2020, y DI-2021-
699-APN-ANSV#MTR del 24 de septiembre de 2021, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
II, reuniendo los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 21/06/2022 N° 45311/22 v. 21/06/2022
#F6630790F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIEREN 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 6 CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - DECIMOSEXTO PROTOCOLO ADICIONAL

Celebración: Montevideo, 18 de marzo de 2022

Entrada en vigor: 26 de junio de 2022

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45230/22 v. 21/06/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/06/2022 al 13/06/2022 53,28 52,11 50,97 49,87 48,81 47,77 42,00% 4,379%
Desde el 13/06/2022 al 14/06/2022 53,48 52,31 51,17 50,06 48,98 47,94 42,13% 4,396%
Desde el 14/06/2022 al 15/06/2022 53,41 52,24 51,11 50,00 48,93 47,89 42,09% 4,390%
Desde el 15/06/2022 al 16/06/2022 53,48 52,31 51,17 50,06 48,98 47,94 42,13% 4,396%
Desde el 16/06/2022 al 21/06/2022 53,35 52,18 51,04 49,94 48,87 47,83 42,05% 4,385%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 10/06/2022 al 13/06/2022 55,72 56,99 58,30 59,66 61,05 62,49 72,41% 4,579%
Desde el 13/06/2022 al 14/06/2022 55,95 57,23 58,55 59,92 61,33 62,78 72,80% 4,598%
Desde el 14/06/2022 al 15/06/2022 55,87 57,15 58,47 59,84 61,24 62,69 72,68% 4,592%
Desde el 15/06/2022 al 16/06/2022 55,95 57,23 58,55 59,92 61,33 62,78 72,80% 4,598%
Desde el 16/06/2022 al 21/06/2022 55,80 57,08 58,39 59,75 61,15 62,60 72,56% 4,586%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 14/06/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 37,50% TNA, de 91 a 180 días del 41,00%TNA, de 181 días a 270 días del 45,00% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 42,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 40,50% TNA, de 91 a 180 días del 44,00%, 
de 181 a 270 días del 46,00%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 44,50% TNA, de 91 a 180 días del 47,00% y de 181 a 270 días del 49,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 21/06/2022 N° 45383/22 v. 21/06/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12340/2022

14/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45307/22 v. 21/06/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12341/2022

15/06/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Sbgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. Referencias 
metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. 
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 45158/22 v. 21/06/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En la Actuación de referencia, que se tramita por ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador de la División 
Aduana Córdoba ha dispuesto notificar el acto administrativo mediante el cual se resolvió la condena del imputado 
por la comisión de infracción al art. 979 del Régimen de Equipaje previsto en el Código Aduanero, al pago de una 
multa en el perentorio término de 15 (quince) días por el valor detallado infra. Todo ello bajo apercibimiento de 
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proceder a la ejecución fiscal prevista en el art. 1.122 y ss del C.A. Fdo. De Zan Sergio Abel -Administrador de la 
División Aduana de Córdoba -

SIGEA INTERESADO DNI
CUIT/PAS. INF.  ART. MULTA ($) TRIBUTOS (U$S)

17817-32-2019 CAMPOS VALDERRAMA CRISTHIAN D.N.I de Rep. Del Perú 
74.602.002 979 $ 352.442,90 -

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 21/06/2022 N° 45368/22 v. 21/06/2022
#F6630847F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 693/2022

RESOL-2022-693-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/06/2022 

VISTO el EX-2021-19689906- -APN-DGD#MT, la Ley N° 23.551, Ley 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, con fecha 23 de Febrero de 2016 la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES NO DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL ARTURO JAURETCHE, con domicilio en Av. Calchaqui 6200, Florencio Varela, Provincia de Buenos 
Aires solicitó su personería gremial, para representar al personal no docente que preste servicios bajo relación 
dependiente con la Universidad Nacional Arturo Jauretche, con zona de actuación en la Universidad Nacional 
Arturo Jauretche y todas las dependencias creadas por la Universidad Nacional Arturo Jauretche, de conformidad 
con la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 1050 de fecha 21 de 
octubre del 2013, se otorgó a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES NO DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL ARTURO JAURETCHE, la Inscripción Gremial N.º 2911, para agrupar al personal no docente que 
preste servicios bajo relación dependiente con la Universidad Nacional Arturo Jauretche, con zona de actuación 
en la Universidad Nacional Arturo Jauretche y todas las dependencias creadas por la Universidad Nacional Arturo 
Jauretche.

Que de conformidad con lo establecido por el Artículo 25, incisos a) y b) de la Ley N° 23.551 de Asociaciones 
Sindicales, se ha valorado la acreditación del universo de trabajadores y de la representatividad respecto al 
personal no docente que preste servicios bajo relación dependiente con la Universidad Nacional Arturo Jauretche, 
con zona de actuación en la Universidad Nacional Arturo Jauretche y todas las dependencias creadas por la 
Universidad Nacional Arturo Jauretche.

Que pudiendo existir en el ámbito y zona de actuación solicitado, colisión con los ámbitos que detentan sindicatos 
de primer grado con personería gremial preexistente, se corrió traslado en virtud de lo prescripto en el Artículo 28 
de la Ley N° 23.551 a las siguientes entidades: UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y la ASOCIACIÓN 
TRABAJADORES DEL ESTADO.

Que la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN se remitió al Art. 29 de la Ley 23.551.

Que la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO no contestó el traslado conferido oportunamente.

Que con fecha 02 de Noviembre de 2021 se celebró en la sede de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES 
SINDICALES la audiencia a fin de que la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES NO DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL ARTURO JAURETCHE, la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y la ASOCIACIÓN 
TRABAJADORES DEL ESTADO efectuasen el cotejo de representatividad y control mutuo en el mismo acto.

Que a dicha audiencia acudió únicamente la peticionante a exhibir su documentación, acreditando idéntica 
afiliación cotizante que la verificada en fecha 28 de Agosto de 2017. La UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA 
NACIÓN y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO no comparecieron.

Que ninguna de las entidades con personería preexistente acreditó afiliación cotizante en el período cotejado.

Que la peticionante ha acreditado una representación constante en cada uno de los meses requeridos, por lo que 
se encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el Artículo 28 de la Ley N° 23.551 y del Artículo 21 del 
Decreto Reglamentario N° 467/88.

Que obra dictamen jurídico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES al tomar intervención, 
receptando favorablemente la petición de autos.

#I6630159I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que consecuentemente, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 25 y siguientes de la Ley N° 23.551, corresponde 
otorgar la personería gremial a la peticionante, disponiendo su inscripción registral y la publicación en el Boletín 
Oficial.

Que conforme lo previsto por la Resolución N° 255 de fecha 22 de octubre de 2003 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, no se produce desplazamiento alguno respecto del reconocimiento de la 
Personería Gremial de las entidades preexistentes en el ámbito del Sector Público.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 23 inciso 7° de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, Artículos 25 y 28 de la Ley 23.551 y en 
atención a lo dispuesto por el Decreto N° 355/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES NO DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
ARTURO JAURETCHE, con domicilio en Av. Calchaqui 6200, Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, la 
Personería Gremial para agrupar al personal no docente que preste servicios bajo relación dependiente con la 
Universidad Nacional Arturo Jauretche, con zona de actuación en la Universidad Nacional Arturo Jauretche y todas 
las dependencias creadas por la Universidad Nacional Arturo Jauretche.

ARTÍCULO 2°.- La personería gremial otorgada, no desplazará en el colectivo asignado, las personerías gremiales 
de las asociaciones sindicales preexistentes del sector público, conforme artículo 1 Resolución MTEySS 255/2003.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese la publicación sintetizada y sin cargo de la presente Resolución en el Boletín Oficial, 
en la forma indicada por la Resolución de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES Nº 12/01.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 21/06/2022 N° 45217/22 v. 21/06/2022
#F6630159F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 752/2022

RESOL-2022-752-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2020-40583032- -APN-DGDYD#JGM del Registros de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FUTUROS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo directo con la 
UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, el que obra en el RE-2020-40582887-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-40583032- -APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra a inserto en el RE-2020-40582362-APN-
DGDYD#JGM.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución ministerial N° 207/20 y sus modificatorias.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FUTUROS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la 
parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el RE-2020-
40582887-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-40583032- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines de registro del acuerdo obrante en el RE-2020-40582887-APN-DGDYD#JGM 
conjuntamente con el listado de personal que luce en el RE-2020-40582362-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
40583032- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 37960/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 762/2022

RESOL-2022-762-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2022-22577240- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del RE-2022-22576601-APN-DGD#MT del EX-2022-22577240- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, por la parte 
empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, ratificado por las mismas en el IF-2022-35434728-APN-DNRYRT#MT y RE-
2022-34941148-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido acuerdo las partes pactaron suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante los días 01, 02, 03, 06 y 07 de diciembre 2021, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del mentado texto.
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 7/40 del RE-2022-22576601-
APN-DGD#MT de autos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que los delegados del personal, ejercieron la representación legal que les compete en los términos del artículo 17 
de la Ley 14.250.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del texto pactado, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologados el acuerdo celebrado entre la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD 
EN COMANDITA POR ACCIONES por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en la página 6/40 del 
RE-2022-22576601-APN-DGD#MT del EX-2022-22577240- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 
páginas 6/40 del RE-2022-22576601-APN-DGD#MT del EX-2022-22577240- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38056/22 v. 21/06/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 763/2022

RESOL-2022-763-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2020-34749451- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
LEIVA MARIA NATALIA celebran un acuerdo directo, el cual obra en la RE-2020-59808782-APN-DGD#MT del EX-
2020-59808794- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34749451- -APN-ATMP#MPYT.

Que el mentado acuerdo ha sido ratificado por la parte empleadora en el EX-2020-87275431- -APN-DGD#MT y 
por la entidad sindical en el EX-2020-67577519- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación conjunta con el 
EX-2020-34749451- -APN-ATMP#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 6 del IF-2020-34750284-APN-
ATMP#MPYT del principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.
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Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal LEIVA MARIA NATALIA, por 
la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en la RE-
2020-59808782-APN-DGD#MT del EX-2020-59808794- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el 
EX-2020-34749451- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en la RE-2020-59808782-APN-DGD#MT 
del EX-2020-59808794- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34749451- -APN-
ATMP#MPYT, conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la página 6 del IF-2020-34750284-
APN-ATMP#MPYT del EX-2020-34749451- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38058/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 764/2022

RESOL-2022-764-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022 

VISTO el EX-2022-31033445- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-31033378-APN-DGD#MT y RE-2022-31030473-APN-DGD#MT de los autos de la referencia 
obran los acuerdos celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MELI LOG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que en los acuerdos de marras las partes convienen condiciones laborales para el ámbito del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 1591/19 “E”, conforme a las condiciones allí pactadas.

Que, en el artículo 2 del Acta Acuerdo se prevé el mantenimiento del sistema de jornada y horas mensuales del 
artículo 7 del CCT 1591/2019 “E” y se incorporan modificaciones que pasarán a regir y reemplazan al régimen de 
jornada anterior, más allá de las consideraciones genéricas subsistentes.

Que respecto a lo pactado en el acuerdo obrante en el RE-2022-31030473-APN-DGD#MT relativo a la jornada 
laboral se hace saber a las partes que, sin perjuicio de la homologación que por este acto se dispone, deberá 
estarse en cuanto le resulte aplicable, a lo dispuesto en el Titulo IX de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (to. 
1976) y lo regulado por la Ley N°11.544 y su decreto reglamentario

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad del 
sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA 
Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MELI LOG SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-31033378-APN-DGD#MT de los 
autos de la referencia, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA Y 
DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MELI LOG SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-31030473-APN-DGD#MT de los 
autos de la referencia, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en el RE-2022-31033378-APN-DGD#MT 
y RE-2022-31030473-APN-DGD#MT de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1591/19 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38059/22 v. 21/06/2022
#F6613985F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 765/2022

RESOL-2022-765-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el EX-2022-33859813- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-37628737-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra un acuerdo celebrado entre la 
UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
PLASTICA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 419/05, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido instrumento, y en el marco de la RESOL-2022-388-APN-MT, las partes establecen 
incrementos salariales, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir los presentes, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA, por la parte empleadora, obrante 
en el IF-2022-37628737-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 419/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38060/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 767/2022

RESOL-2022-767-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el EX-2021-87652653- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 1/7 de la RE-2021-87652623-APN-DGD#MT del EX-2021-87652653- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y 
la ASOCIACION CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido instrumento, las partes convienen una recomposición salarial para el personal comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 283/97, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación a lo previsto en el segundo párrafo de la cláusula segunda del acuerdo sub-
examine, se señala que, al respecto, es de aplicación el criterio oportunamente establecido en el considerando 
décimo segundo de la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1189 de fecha 15 de septiembre de 2011.

Que en relación a lo pactado en la cláusula séptima del acuerdo de marras, se hace saber a las partes que 
la homologación que por este acto se dispone, lo es sin perjuicio de la aplicación de pleno de derecho de lo 
previsto en la Ley N° 23.660 y artículo 92 ter párrafo 4° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en materia de determinación de la base de cálculo de aportes de los trabajadores con destino a la 
Obra Social, la cual resulta ajena a la disponibilidad colectiva.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-

#F6613986F#

#I6613988I#



 Boletín Oficial Nº 34.944 - Primera Sección 49 Martes 21 de junio de 2022

288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/7 de la RE-2021-87652623-
APN-DGD#MT del EX-2021-87652653- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 283/97.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38062/22 v. 21/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2048/2019

RESOL-2019-2048-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-58303038- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2018-58599897-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-58303038- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA DE LA PATAGONIA, por la parte 
sindical y la empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes convienen actualizar el monto para el pago de viáticos acordado 
en acta de fecha 17/12/1998, conforme a los términos y condiciones allí establecidas.

Que cabe dejar constancia que de los registros informáticos no surgen antecedentes de negociación colectiva 
entre las partes de autos y que las signatarias de dicha acta de fecha 17/12/1998 son la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora.
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Que consultados que fueran los registros informáticos de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, se 
corrobora que en fecha 06/09/2007 el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA DE LA PATAGONIA se desafilió 
de la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en la página 2 del IF-2018-58599897-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2018-58303038- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA DE 
LA PATAGONIA, por la parte sindical y la empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN 
ALTA TENSION TRANSENER SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en la página 2 del IF-2018-58599897-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 41070/22 v. 21/06/2022
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2049/2019

RESOL-2019-2049-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2019-06501792-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE 
PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-06510491-APN-DGDMT#MPYT del Expediente en trámite, obra el acuerdo 
celebrado con fecha 21 de enero de 2019 entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y 
FUERZA (FATLYF), por el sector gremial, y la empresa AES ARGENTINA GENERACION SA, por el sector empleador, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo se pactan las condiciones salariales a partir del mes de abril de 2019.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en la página 3 del IF-2019-06510491-APN-DGDMT#MPYT 
entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por el sector gremial, y AES 
ARGENTINA GENERACION SA, según constancias obrantes en página 3 del IF-2019-06510491-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en página 3 del IF-2019-06510491-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 41071/22 v. 21/06/2022
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2060/2019

RESOL-2019-2060-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2019-1574688-APN-ATS#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo el Expediente citado en Visto, luce el Acuerdo obrante en las páginas 2/11 del IF-2019-01577632-APN-
ATS#MPYT, celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS – SALTA , por la 
parte sindical, y la COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (CO.SA y SA.), por la parte empleadora, 
ratificado por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS obrante en la página 
1 del IF-2019-08215969-APN-ATS#MPYT, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 57/75, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 57/75, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS – SALTA , por la parte sindical, y la COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
S.A. (CO.SA y SA.), por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
OBRAS SANITARIAS obrante en la página 1 del IF-2019-08215969-APN-ATS#MPYT, obrante en las páginas 2/11 
del IF-2019-01577632-APN-ATS#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/11 del IF-2019-01577632-APN-ATS#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 57/75.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 41072/22 v. 21/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2061/2019

RESOL-2019-2061-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018-32651502-APN-DGD#MT del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 2/7 del IF-2018-32728555-APN-DGD#MT del EX-2018-32651502-APN-DGD#MT, obra 
el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la empresa SIMMONS DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL COMERCIAL por la parte empleadora, en el marco del CCT N° 1096/10 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales para los trabajadores comprendidos en 
el mencionado Convenio Colectivo de Trabajo, conforme a los términos y condiciones del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento, se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES 
DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la empresa SIMMONS DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL por la parte empleadora, obrante en las paginas 
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2/7 del IF-2018-32728555-APN-DGD#MT del EX-2018-32651502-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las paginas 2/7 del IF-2018-32728555-APN-DGD#MT del 
EX-2018-32651502-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1096/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 41073/22 v. 21/06/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2062/2019

RESOL-2019-2062-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2019 

VISTO el EX-2018–57596846–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 del IF-2018-57721523-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018–57596846–APN-DGDMT#MPYT, 
obran el acuerdo y anexo de fechas 5 de Octubre de 2018, celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1124/10 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo de fechas 05 de Octubre de 2018, celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que 
lucen en las páginas 5/6 del IF-2018-57721523-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018–57596846–APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo de fechas 05 de Octubre de 2018, que lucen en las páginas 
5/6 del IF-2018-57721523-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018–57596846–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1124/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 41074/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 766/2022

RESOL-2022-766-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2022 

VISTO el EX-2022-26113203- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-26110774-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-26113203- -APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y la FEDERACION EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) 
y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16, con las vigencias y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de 
las representaciones empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

RTÍCULO 1°. - Declárase homologado el acuerdo entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACION EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, obrante en el RE-2022-26110774-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-26113203- 
-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en el RE-2022-26110774-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2022-26113203- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38061/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 324/2022

DI-2022-324-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2022 

VISTO el EX-2019-68344447-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2019-68589123-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-68344447-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 15 de enero de 2019 y en las páginas 3/7 del IF-2019-68576119-APN-DGDMT#MPYT del 
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EX-2019-68476246-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente principal, celebrados entre 
la FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 713/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el plexo convencional citado ha sido oportunamente celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.) por el sector sindical y las empresas TELECOM PERSONAL SOCIEDAD 
ANONIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y la FEDERACION DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO 
TELEFONICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR), por la parte empleadora, debidamente homologado a 
través de Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N” 614, de fecha 8 de mayo de 2015.

Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo, se establece para los trabajadores 
representados por la entidad sindical celebrante, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15 
que laboren para la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 15 de enero de 2019, celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/6 del IF-2019-68589123-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-68344447-APN-DGDMT#MPYT , conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).  

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 24 de mayo de 2019, celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical y la empresa TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-68576119-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-68476246-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente 
principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o.2004).  

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 3/6 del IF-2019-
68589123-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-68344447-APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 3/7 del IF-2019-
68576119-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-68476246-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
expediente principal. 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 37541/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 439/2022

RESOL-2022-439-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2022 

VISTO el EX-2020-40092494- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma JIJI RETAIL SOCIEDAD ANONIMA mediante el IF-2020-40092429-APN-SSGA#MT del EX-2020-
40092494- -APN-SSGA#MT realiza una propuesta de suspensión en el marco del artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta 
íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL 
DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que la precitada resolución fue oportunamente prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que mediante el RE-2021-40076813-APN-DGD#MT vinculado al expediente principal, la FEDERACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) presta conformidad a la propuesta realizada por la 
representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE y sus prórrogas, se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
que fuera sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.
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Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en el IF-2020-40091878-APN-SSGA#MT como 
archivo embebido.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la firma JIJI RETAIL SOCIEDAD ANONIMA 
obrante en el IF-2020-40092429-APN-SSGA#MT y la conformidad prestada por la FEDERACION ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) por la parte sindical, obrante en el RE-2021-40076813-
APN-DGD#MT, vinculado al EX-2020-40092494- -APN-SSGA#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
obrante en el IF-2020-40092429-APN-SSGA#MT del EX-2020-40092494- -APN-SSGA#MT y en el RE-2021-
40076813-APN-DGD#MT vinculado al EX-2019-16598192- -APN-DGDMT%MPYT y nómina de personal obrante 
en archivo embebido que luce en el IF-2020-40091878-APN-SSGA#MT del principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de las propuestas, conformidad y nómina de personal 
afectado, homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 37897/22 v. 21/06/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 640/2022

RESOL-2022-640-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2022 

VISTO el EX-2021-10130149- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDIAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 de la RE-2021-10130082-APN-DGD#MT del EX-2021-10130149- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TA GAS TECHNOLOGY SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que, a través de 
la DIRECCION DE NORMATIVA LABORAL y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-
APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 6/8 de la RE-2021-10130082-APN-
DGD#MT del EX-2021-10130149- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TA GAS 
TECHNOLOGY SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que, a través de la DIRECCION DE NORMATIVA 
LABORAL y se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 37914/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 745/2022

RESOL-2022-745-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2022-10196275-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) 
y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del IF-2022-29636005-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
suscripto entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS, por la parte 
sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, en las páginas 1/5 del IF-2022-29636634-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra 
el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE 
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por último, en las páginas 1/5 del IF-2022-29637696-APN-DNRYRT#MT del Expediente de referencia, obra 
el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y 
PETROQUÍMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA 
Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a mediante dichos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados respectivamente por los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 791/21, 790/21, y 564/09, conforme la 
vigencia y detales allí impuestos.

Que en relación con el carácter no remunerativo atribuido a las asignaciones pactadas en los mentados instrumentos, 
corresponde recordar a las partes lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en cuanto a las contribuciones empresarias acordadas por las partes, resulta procedente hacer saber a 
las entidades sindicales receptoras, que las mismas deberán ser objeto de administración especial, llevadas y 
documentadas por separado, respecto a la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, ello conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo y en lo que respecta a los aportes solidarios previsto en los acuerdos, cabe señalar que los mismos 
deberán limitar su plazo de duración a la vigencia de los acuerdos que por el presente se homologan.

Que el ámbito de aplicación de los referidos instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
objeto de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de las entidades sindicales de marras, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, 
por el sector empleador, obrante en las páginas 1/5 del IF-2022-29636005-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
10196275-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, 
y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, obrante en las páginas 
1/5 del IF-2022-29636634-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-10196275-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA, por el sector empleador, obrante en 
las páginas 1/5 del IF-2022-29637696-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-10196275-APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificados en los artículos 1°, 2°, y 3° de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 791/21, 790/21, y 564/09.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 37915/22 v. 21/06/2022
#F6613841F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 750/2022

RESOL-2022-750-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-55620499- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-55772228-APN-DGD#MT y en las páginas 2/5 del RE-2021-55617803-APN-DGD#MT, ambos 
del EX-2021-55620499- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical, y las empresas IMPREBA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
55605670-2) y MANPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71231866-6), por la parte empleadora.

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago del salario a los que efectivamente presten tareas, con 
carácter no remunerativo, en el marco de las excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que se han acompañado en autos elementos contables a fin de acreditar la 
situación económica financiera que invocan, conforme a lo pre,visto en el procedimiento establecido en la Ley 
N° 24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que en relación al plazo de vigencia de la medida pactada, el mismo ha sido aclarado por las suscriptas en las 
presentaciones obrantes en el RE-2021-93028349-APN-DGD#MT del EX-2021-93028620- -APN-DGD#MT y en 
IF-2021-94828940-APN-DGD#MT del EX-2021-94829390- -APN-DGD#MT, ambos tramitando conjuntamente con 
el principal, donde a su vez, proceden a ratificar el texto pactado.

Que por otra parte, las suscriptas firman otro acuerdo obrante en el RE-2021-55772459-APN-DGD#MT y en el 
RE-2021-55618681-APN-DGD#MT de los autos de referencia, respecto al pago de sumas adeudadas, mediante el 
cual ponen fin al conflicto suscitado en el EX-2020-24325198- -APN-DGDMT#MPYT.

Que corresponde indicar que las partes han procedido a firmar un ejemplar cada una de cada acuerdo.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo obrante en RE-2021-55772459-APN-
DGD#MT y RE-2021-55618681-APN-DGD#MT de autos, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que cabe señalar que los acuerdos han sido ratificados en el RE-2022-31120746-APN-DGDYD#JGM de autos por 
el delegado normalizador de la entidad gremial, que fuera designado mediante la RESOL- 2022-226-APN-MT.

Que cabe recordar que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive, en el 
marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID 19.

Que atento a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose configurado un caso excepcional 
de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas 
públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las 
partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar 
el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la 
comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado, correspondiente al acuerdo individualizado en el primer 
considerando de la presente, se encuentra en las páginas 6 y 10/12 del RE-2021-55617803-APN-DGD#MT.

Que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los acuerdos, que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#I6613883I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical, y las empresas IMPREBA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
55605670-2) y MANPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71231866-6), por la parte empleadora, obrante en el 
RE-2021-55772228-APN-DGD#MT y en las páginas 2/5 del RE-2021-55617803-APN-DGD#MT, ambos del EX-
2021-55620499- -APN-DGD#MT, conjuntamente con las actas obrantes en el RE-2021-93028349-APN-DGD#MT 
del EX-2021-93028620- -APN-DGD#MT y en IF-2021-94828940-APN-DGD#MT del EX-2021-94829390- -APN-
DGD#MT, ambos tramitando conjuntamente con el principal, en el marco del artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical, y las empresas IMPREBA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
55605670-2) y MANPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71231866-6), por la parte empleadora, obrante en 
el RE-2021-55772459-APN-DGD#MT y en el RE-2021-55618681-APN-DGD#MT, ambos del EX-2021-55620499- 
-APN-DGD#MT, conjuntamente con las actas obrantes en el RE-2021-93028349-APN-DGD#MT del EX-2021-
93028620- -APN-DGD#MT y en IF-2021-94828940-APN-DGD#MT del EX-2021-94829390- -APN-DGD#MT, 
ambos tramitando conjuntamente con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos homologados en los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución, 
conjuntamente con el listado de personal obrante en las páginas 6 y 10/12 del RE-2021-55617803-APN-DGD#MT 
del EX-2021-55620499- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se dispone por los Artículos 
1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos 
por los mismos.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 37957/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 753/2022

RESOL-2022-753-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2022-32468967-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

#F6613883F#

#I6613955I#
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Que en las páginas 3/16 del IF-2022-32472013-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS 
Y MAESTRANZA (MENDOZA), por la parte sindical, y la CÁMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO, SERVICIOS, MAESTRANZA, ANEXOS Y AFINES, por el sector empleador, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2.004)

Que mediante el referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 144/90, conforme las vigencias y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que sin perjuicio de ello, y en atención al carácter atribuido a las sumas previstas en la Cláusula Quinta del acuerdo, 
cabe recordar a las partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004).

Que en relación a la contribución a cargo de los trabajadores con destino al “subsidio por fallecimiento e 
incapacidad”, se aclara que la homologación no exime a las partes de contar con la expresa conformidad de los 
trabajadores en forma previa a su retención.

Que en torno a la contribución solidaria pactada, se deja indicado que la operatividad de la misma queda 
circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que asimismo, y atento a la contribución empresaria establecida resulta procedente hacer saber a la entidad sindical 
receptora, que la misma deberá resultar objeto de una administración especial, y ser llevada y documentada por 
separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme 
lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE TRABAJADORES 
DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, SERVICIOS Y MAESTRANZA (MENDOZA), por la parte sindical, y la CÁMARA 
REGIONAL DE EMPRESAS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, SERVICIOS, MAESTRANZA, ANEXOS Y AFINES, 
por el sector empleador, obrante en las páginas 3/16 del IF-2022-32472013-APN-DGD#MT del EX-2022-32468967-
APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en las páginas 3/16 del IF-2022-
32472013-APN-DGD#MT del EX-2022-32468967-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 144/90.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38029/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 754/2022

RESOL-2022-754-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-106519535- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ASSIST CARD ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA DE SERVICIOS celebra un acuerdo directo con la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL que luce en el RE-2021-106517689-APNDGD#MT del EX-2021-106519535- 
-APN-DGD#MT, el cual es ratificado por las mencionadas partes mediante el RE-2021-121447302-APN-DGD#MT 
y RE-2021-115203358-APN-DGD#MT, agregados al EX-2021-106519535- -APN-DGD#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE, en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#F6613955F#

#I6613957I#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-115201661-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/2020 y sus modificatorias.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de 
marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que respecto a lo pactado en relación al Sueldo Anual Complementario, deberán tener presente lo establecido en 
la normativa laboral vigente.

Que en relación a la contribución pactada en el punto SÉPTIMO, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la firma ASSIST CARD ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA DE SERVICIOS, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, por la 
parte sindical, obrante en el RE-2021-106517689-APNDGD#MT del RE-2021-115201661-APN-DGD#MT, conforme 
a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal obrantes en el RE-2021-
106517689-APNDGD#MT y RE-2021-115201661-APN-DGD#MT del EX-2021-106519535- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38031/22 v. 21/06/2022
#F6613957F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 755/2022

RESOL-2022-755-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2020-47833516- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-47833175-APN-DGDYD#JGM y el RE-2020-47833257-APN-DGDYD#JGM del expediente de 
referencia, obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la FEDERACION PAMPEANA DE COOPERATIVAS 
ELECTRICAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 778/20, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que con respecto a la cláusula primera del acuerdo referido, deberá estarse al artículo 2º del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 778/20 y la RESOL-2019-2704-APN-SECT#MPYT.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y las escalas salariales, celebrados entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la FEDERACION 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELECTRICAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la parte 
empleadora, obrantes en el RE-2020-47833175-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-47833257-APN-DGDYD#JGM 
del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
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el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 778/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38032/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 756/2022

RESOL-2022-756-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-38869226-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-38865438-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen incrementos salariales, conforme a los términos y condiciones 
allí consignados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 483/07.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA EMPLEADOS 
DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, por la 
parte empleadora, obrante en el RE-2021-38865438-APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 483/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38033/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 757/2022

RESOL-2022-757-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2020-09127049- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-12987748-APN-DNRYRT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN y la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la empresa PEPSICO DE ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que, a través del mentado acuerdo, las partes pactan una suma no remunerativa extraordinaria por única vez 
en concepto de bono de fin de año, en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 244/94 y 434/06, 
conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, en atención al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negóciales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN y la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN, 
por la parte sindical, y la empresa PEPSICO DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la 
parte empleadora, obrante en el IF-2020-12987748-APN-DNRYRT#MPYT del expediente de referencia, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo junto a 
los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 244/94 y 434/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38035/22 v. 21/06/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 758/2022

RESOL-2022-758-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-116135782-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-116135633-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte 
sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, AMX ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, conforme a los lineamientos allí 
consignados, en el marco del CCT Nº 713/15.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15 ha sido celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.) y las empresas TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
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TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO 
DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR) 
mediante nota obrante en el IF-2020-68901033-APN-DGD#MT manifiesta que en fecha 26/09/19 ha procedido a 
la firma de rescisión de la actividad de Telefonía Móvil.

Que la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA mediante notas obrantes en el IF-2019-01637298-
APN-DGDMT#MPYT e IF-2019-49060593-APN-DGDMT#MPYT acredita la fusión con la empresa TELEFÓNICA 
MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Que en este sentido, el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia 
entre el alcance de representación de las empresas firmantes, y los ámbitos personal y territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (F.A.T.E.L.), por la parte sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-116135633-APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38038/22 v. 21/06/2022
#F6613964F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 759/2022

RESOL-2022-759-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2021-91634398- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-91633041-APN-DGD#MT del EX-2021-91634398- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo suscripto 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan la modificación del monto de la “Bonificación Gas” aplicable 
a los dependientes de la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1408/14 
“E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo de marras, se hace saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-91633041-APN-DGD#MT del EX-2021-
91634398- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa EMA SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1408/14 “E” .

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38047/22 v. 21/06/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 761/2022

RESOL-2022-761-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2022 

VISTO el EX-2022-22570986- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del RE-2022-22570932-APN-DGD#MT del EX-2022-22570986- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, por la parte 
empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, ratificado por las mismas en el IF-2022-34196936-APN-DNRYRT#MT y en el 
RE-2022-34945628-APN-DTD#JGM de autos.

Que en el referido acuerdo las partes pactaron suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante el plazo desde el 20 de diciembre de 2021 hasta el 10 de enero de 2022, en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del mentado texto.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 7/40 del RE-2022-22570932-
APN-DGD#MT de autos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que los delegados del personal, ejercieron la representación legal que les compete en los términos del artículo 17 
de la Ley N° 14.250.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del texto pactado, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FORD ARGENTINA SOCIEDAD 
EN COMANDITA POR ACCIONES, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en la página 6 del 
RE-2022-22570932-APN-DGD#MT del EX-2022-22570986- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en las 
páginas 6/40 del RE-2022-22570932-APN-DGD#MT del EX-2022-22570986- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

#I6613976I#
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/06/2022 N° 38050/22 v. 21/06/2022
#F6613976F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 18ª Nominación, a cargo de la Dra. Cora Marcela Musso (Vocal 
Subrogante), con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 
dos (2) días en autos “FEDERAL EXPRESS CORPORATION c/ DGA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 30.587-A 
(ACUMULADO 30.875-A) que se ha dictado sentencia: “Buenos Aires, 25 de noviembre de 2019. SE RESUELVE: 
1.- Revocar al art. 1° de la Resolución DE PRLA n° 8972/11 en cuanto imputa a las coactoras la comisión de la 
infracción prevista en el art. 954 ap. 1, incs a) y c) del C.A., con costas al Fisco, por aplicación del art. 898 del C.A. 
2.- Confirmar parcialmente el art. 3° de la Resolución DE PRLA n° 8972/11 en cuanto formula cargo por los tributos, 
con excepción de los importes correspondientes al IVA adicional y ganancias, según lo expuesto en el apartado 
IX del presente; y con más los intereses del art. 794 del C.A. 3.- Con relación a lo resuelto en el punto 2, imponer 
las costas conforme los respectivos vencimientos, estimadas en un 73% respecto de las coactoras y en un 27% 
a cargo del Fisco. Regístrese y notifíquese. Firme que quede la presente, por Secretaría General de Asuntos 
Aduaneros, devuélvanse las actuaciones administrativas y, oportunamente, archívese. FIRMADO: Dres. Horacio J. 
Segura (Vocal Subrogante), Christian M. González Palazzo y Pablo Adrián Garbarino. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 16/06/2022 N° 44255/22 v. 21/06/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 18ª Nominación, a cargo de la Dra. Cora Marcela Musso (Vocal 
Subrogante), con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos 
(2) días en autos “ALCARAZ HECTOR DIMAS Y OTRO c/ DGA s/ apelación”, Expte. Nº 21.838-A que se ha dictado 
la siguiente resolución: “Buenos Aires, 3 de noviembre de 2021. SE RESUELVE: 1.- Tener por presentada a la Dra. 
Mariela L. Ferreira en el carácter de apoderada de la demandada, a mérito del testimonio de poder obrante en 
autos como RE-2021-30712952-APN-SGASAD#TFN y por constituido el domicilio 2.- Regular los honorarios de 
la representación fiscal por su actuación en este instancia en el doble carácter de apoderada y patrocinante de 
la demandada en la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000). Dicho importe deberá ser abonado en su totalidad 
por la actora, de acuerdo a como han sido determinadas las costas de conformidad a lo resuelto por la Excma. 
Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal con fecha 03/03/2015 3.- Elevar los autos a la 
Excma. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, por Secretaría General de Asuntos 
Aduaneros, en la forma de estilo a sus efectos. Regístrese y Notifíquese. FIRMADO: Dres. Miguel Nathan Licht 
(Vocal Subrogante), Christian M. González Palazzo y Pablo Adrián Garbarino. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 16/06/2022 N° 44259/22 v. 21/06/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 7ª Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Marmillon, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos 
“Agroquinteros S.A. s/ incidente de beneficio de litigar sin gastos”, Expte. Nº 32.793-I y Acumulado N° 32.962-I 
que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 14 de diciembre de 2021. Visto: El expediente N° 32.793-I 
y su acumulado N° 32.962-I, caratulados: “AGROQUINTEROS S.A. s/ incidente de beneficio de litigar sin gastos” 
SE RESUELVE: 1) Rechazar el beneficio de litigar sin gastos peticionado por la actora, con costas. 2) Intimar a 
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dicha parte para que en el término de 5 (cinco) días ingrese las sumas de $ 96.333,90.- (pesos noventa y seis mil 
trescientos treinta y tres con noventa centavos) y $ 92.972,11.- (pesos noventa y dos mil novecientos setenta y dos 
con once centavos) en concepto de tasas de actuación, correspondientes a los expedientes que originariamente 
tramitaran bajo los Nos. 32.793-I y 32.962-I, respectivamente, bajo apercibimiento de ordenar el libramiento de 
certificados de deuda (conf. arts. 1, 2, 7 y cc. de la ley 25.964 y modif.). 3) Regular en las sumas de $ 16.659.- 
(pesos dieciséis mil seiscientos cincuenta y nueve) y $ 41.647.- (pesos cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y 
siete) los honorarios de los Dres. Jorge Horacio Fraga y Carmen Flavia La Valle, por sus participaciones como 
apoderado y letrada patrocinante del Fisco Nacional, respectivamente. Los que se encuentran a cargo de la 
incidentista y no incluyen el impuesto al valor agregado. Regístrese, notifíquese –a la actora en su domicilio real– 
y oportunamente agréguense por cuerda al expediente principal. FIRMADO: Dres. Claudio Esteban Luis, Juan 
Carlos Vicchi y Viviana Marmillon. VOCALES.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 16/06/2022 N° 44265/22 v. 21/06/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala “F”, Vocalía de la 16ª Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrián Garbarino, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 3 (TRES) días en autos 
“SILICON ROAD SRL c/DGA y otro s/apelación”, Expte. Nº 25.127-A que se ha dictado la siguiente resolución (o el 
siguiente auto): “Buenos Aires, 27 de diciembre de 2019. CONSIDERANDO: I.- Que a fs. 85/90, la CNACAF resolvió 
hacer lugar parcialmente al recurso de apelación interpuesto por el Fisco, y confirmar la resolución 5325/08, con 
costas por su orden, dejando sin efecto la regulación de honorarios oportunamente efectuada por este Tribunal, 
y ordenando la remisión de los autos a fin de que se practique nueva regulación, de conformidad con las pautas 
dispuestas por la Alzada. II.- Que, en consecuencia, corresponde regular nuevamente los honorarios del Dr. Horacio 
Raúl Marino, a cuyo fin se tiene en consideración el resultado obtenido y la importancia y la extensión de las tareas 
efectuadas, resultando de aplicación los arts. 6, 7 y 9 de la ley 21.839 -con las modificaciones introducidas por la 
ley 24.432---Por ello, SE RESUELVE: 1.- Dejar sin efecto la regulación de honorarios practicada a fs. 45/45 y vta., 
de conformidad con lo establecido por la Excma. Cámara a fs. 85/90. 2.- Regular los honorarios profesionales del 
Dr. Horacio Raúl Marino por su actuación en el doble carácter de letrado apoderado y patrocinante de la parte 
actora, en la suma de CINCO MIL PESOS ($5.000), a la que corresponderá adicionar la suma de MIL CINCUENTA 
PESOS ($1.050) en concepto de IVA, en caso de que el citado letrado revista la condición de inscripto frente a ese 
impuesto. Dicho importe deberá ser soportado por su mandante, atento a la forma en que han sido impuestas las 
costas en el decisorio de la Alzada de fs. 85/90. 3.- Firmes e impagos los honorarios regulados se devengarán 
los intereses previstos en el art. 61 de la ley 21.839, modificada por la ley 24.432, hasta la fecha de su efectivo 
pago. Regístrese y notifíquese a la actora en el domicilio real. Suscriben la presente los Dres. Pablo A. Garbarino y 
Christian M. Gonzalez Palazzo, por encontrarse en vacante la Vocalía de la 18° Nominación. (art. 1162 del Código 
Aduanero). FIRMADO: Dres. Pablo A. Garbarino y Christian M. Gonzalez Palazzo. VOCALES.”// Otro auto (fs. 162): 
“Buenos Aires, 13 de marzo de 2020. Atento lo informado por el oficial notificador a fs. 159vta., intimase al letrado 
de la recurrente para que en el plazo de cinco días denuncie el domicilio real de la actora bajo apercibimiento 
de ley. Notifíquese. FIRMADO: Dr. Pablo A. Garbarino. VOCAL.”// Otro auto (fs. 163): Atento lo informado por 
el oficial notificador a fs. 159 vta., intímase al letrado de la recurrente para que, dentro del (5) día, denuncie el 
domicilio real de su mandante, y constituya domicilio TAD. Notifíquese al Dr. Horacio Raúl Marino (20-04190262-1). 
mediante oficial notificador, al domicilio constituido en autos, a saber: Viamonte 1982, piso 2-D, CABA, toda vez 
que el mencionado letrado no se encuentra dado de alta en el sistema TAD.// Otro auto (fs. 165): Atento el tiempo 
transcurrido desde la intimación cursada a fs. 163, por Secretaría de Vocalía, líbrese oficio a la IGJ (Inspección 
General de Justicia) a fin de que informe el domicilio real de la firma Silicon Road SRL. FIRMADO: Dr. Pablo A. 
Garbarino. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 15/06/2022 N° 44268/22 v. 21/06/2022
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